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REGLAMENTO DE LA LEGISLATURA 

DE 

JUJUY 

 

( Aprobado según Resolución Nº 161-(C D) L.P. 

del 25/11/1987) 
 

 
 

TITULO I: ESTRUCTURA: COMPOSICION 
Y ORGANIZACION 

 

 

 

CAPITULO I.- DE LOS DIPUTADOS: 
 

 

 

ARTICULO   1º.- INCORPORACION: 
Los Diputados electos 

se incorporarán en la sesión pre-

paratoria convocada al efecto o en 

subsiguientes reuniones, presen-

tando el diploma para su  inmedia-

to examen de aprobación. 

En las mismas oportu-

nidades podrán presentar su diplo-

ma e incorporarse los  Diputados 

suplentes, que deban ocupar las 

vacantes que se hubieren produci-

do, de acuerdo a lo previsto en la 

última parte del Art. 104º de la 

Constitución. 

 

ARTICULO   2º.- DECLARACION JURADA: 
De acuerdo a lo dis-

puesto por el Art. 9º de la Cons-

titución, los Diputados electos 

deberán presentar - antes de su 

incorporación y juntamente con la 

documentación a que se refiere el 

Art. anterior -, un sobre cerrado 

conteniendo la declaración jurada 

de su situación  patrimonial  - en  

forma detallada, descriptiva y 

analítica - al momento de su elec-

ci6n; de lo que el Secretario 

otorgará recibo. Igual presenta-

ción deberá efectuarse dentro de 

los quince (15) días anteriores o 

posteriores a la fecha prevista 

legalmente para la terminación o 
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cesación en el mandato o la repre-

sentación y - en su caso - al 

tiempo de renunciar a la banca. 

Los sobres serán 

guardados con la documentación se-

creta de la Legislatura y solo po-

drán ser abiertos por resolución 

expresa y fundada de la Cámara. 

Transcurridos cuatro  (4)  años 

desde  la cesación en el cargo, 

los Diputados  (M.  C.) podrán  

retirar  los sobres. Si no lo hi-

cieren dentro del año subsiguien-

te, serán incinerados sin abrirse, 

labrándose acta. - 

 

ARTICULO   3º.- JURAMENTO: 
 Los Diputados, cual-

quiera sea la oportunidad en que 

se  incorporen  a  la  Legislatu-

ra, prestarán  previamente  jura-

mento; el que será recibido por la 

Cámara, estando todos los presen-

tes de pie. - 

 

ARTICULO   4º.- FORMULAS 
El   juramento   será 

tomado en voz alta por el Presi-

dente, de acuerdo con una de las 

siguientes  fórmulas,  a  opción  

del electo: 

a) Juráis por Dios, 

por la Patria y estos Santos Evan-

gelios  desempeñar  fielmente  el 

cargo de Diputado y obrar en todo 

de conformidad con lo que prescri-

be  la Constitución Provincial y 

Nacional? 

  

 - Si, juro. 

- Si así lo hicie-

reis, Dios os ayude; y si no El y 

la Patria os lo demanden. 

b) Juráis por Dios y 

la Patria desempeñar fielmente el 

cargo de Diputado y obrar en todo 

de conformidad con lo que prescri-

be  la  Constitución  Provincial  

y Nacional? 

  

 - Si, juro. 

- Si así lo hicie-

reis, Dios os ayude y si no El y 

la Patria os lo demanden. 

c) Juráis por la Pa-

tria desempeñar fielmente el cargo 

de Diputado y obrar en todo de 

conformidad con lo que prescribe 

la Constitución Provincial y Na-

cional? 

 

- Si, juro. 

- Si así no lo hi-

ciereis, la Patria os lo demande.- 

 

ARTICULO 5º.-CREDENCIAL Y DI        
PLOMA: 

  Incorporado un Diputa-

do, el Presidente de la Cámara le 

extenderá - con el referendo del 

Secretario -: 

 

1) Una credencial en 

la que se insertará el texto del 

Art. 108º de la Constitución; 

2) Un diploma en el 

que acredite el carácter que in-

viste, el día de su incorporación 

y el de su cese, tomándose razón 

de él en el libro matricular que 

se llevará al efecto, haciendo 

constar las calidades establecidas 

en el legajo personal.- 

 

ARTICULO   6º.- DE LA ASISTENCIA Y 
PERMANENCIA: 

Los  Diputados están 

obligados a concurrir a todas las 

sesiones de la Cámara y a las reu-

niones de las Comisiones que inte-

gren, desde el día de su incorpo-

ración y hasta el día de su cese.- 

Los que hubieren con-

currido a sesión o a reunión de 

comisión deberán esperar para for-

mar quórum hasta una hora después 
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de la fijada. No podrán retirarse 

de la sesión o de la reunión, sin 

dar aviso a quien ejerce la Presi-

dencia. - 

 

ARTICULO   7º.- DEBER DE DAR AVISO: 
Salvo  los  casos  de 

licencia,  permiso o desempeño de 

comisiones oficiales,  el Diputado 

que se considere impedido de con-

currir a sesión o de asistir a re-

unión, deberá dar aviso y solici-

tar la justificación de su inasis-

tencia a la Cámara o a la Comisión 

respectiva. - 

 

ARTICULO   8º.- INASISTENCIA: 
Será considerada ina-

sistencia  la  no  concurrencia  a 

sesión a la hora fijada para su 

realización o cuando,  sin previo 

consentimiento del Cuerpo, se au-

sentare de la Casa dejando la Cá-

mara sin quórum. En igual forma se 

considerará inasistencia y a los 

mismos  efectos,  el  hecho  de  

no concurrir  al  Recinto  cuando  

se llame a votar, sin previo aviso 

a la Presidencia.- 

 

ARTICULO   9º.- JUSTIFICACION DE 
INASISTENCIA: LIMI-
TACIONES: 

Salvo  los  casos  de 

licencia,  permiso o desempeño de 

comisiones oficiales,  los Diputa-

dos no podrán faltar,  con o sin 

aviso, a mas de cuatro sesiones o 

de cuatro reuniones de Comisión en 

un mes¡  bajo pena de perder el 

goce de la dieta correspondiente a 

los días en que hubiere faltado. 

Para  practicar   el 

descuento, se dividirá la dieta de 

cada  Diputado  por  el  número  

de sesiones  y  de  reuniones  que  

la Cámara  o  la  Comisión  res-

pectiva hayan celebrado en el 

mes.- 

 

ARTICULO  10º.- DE LAS LICENCIAS: 
La licencia se consi-

derará siempre por tiempo determi-

nado. Transcurrido éste, se perde-

rá el derecho a la dieta por el 

tiempo en que aquella fuera exce-

dida. Las licencias con goce de 

dieta no podrán exceder de quince 

(15) días seguidos o de siete (7) 

sesiones consecutivas en el año, 

salvo casos especiales de enferme-

dad o fuerza mayor.- 

 

ARTICULO  1lº.- DE LOS PERMISOS: 
Los Diputados podrán 

solicitar  permiso  para  integrar 

Comisiones honorarias o transito-

rias o para desempeñar Comisiones 

del Poder Ejecutivo.  Cuando los 

permisos que se acordaren resulten 

incompatibles con la asistencia a 

la sesión, sólo podrán durar por 

el año legislativo en que fueren 

otorgadas. La Cámara establecerá 

si el permiso debe concederse con 

goce de dieta.- 

 

ARTICULO  l2º.-CADUCIDAD DE LA LI-
CENCIA Y DEL PERMI-
SO: 

El permiso o la li-

cencia acordados a un Diputado ca-

duca con su asistencia a la Sala 

de Sesiones 

 

 

ARTICULO  13º.- DERECHO A LA DIETA: 
Los Diputados tendrán 

derecho al goce de dieta a partir 

de la iniciación de su mandato y 

sólo desde el día de su incorpora-

ción a la Cámara. No se concederá 

licencia con goce de dieta a nin-

gún Diputado que no se hubiere in-

corporado a la Cámara. Tampoco a 

los que no hubiesen asistido a 
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ninguna sesión del año legislativo 

en que aquella se solicite ni a 

los que durante el mismo hubiesen 

faltado a mas de quince (15) se-

siones,  salvo cuando el pedido se 

funde en razón de enfermedad o en 

el desempeño de una misión ofi-

cial.- 

 

ARTICULO  14º.- PERDIDAS DEL DERE-
CHO A LA DIETA: 

Los diputados que se 

ausentaren sin licencia o permiso 

perderán  su  derecho  a  la  di-

eta correspondiente al tiempo que 

durase su ausencia, con inclusión 

en todo caso de la del mes en que 

se hubiesen ausentado. - 

 

ARTICULO  l5º.- INASISTENCIAS NOTA-
BLES Y REITERADAS: 

Se considerará in-

asistencia  notable  la  del  Di-

putado electo al que se le haya 

aprobado su diploma y no concurra 

a seis (6) sesiones o citaciones 

sucesivas a prestar juramento e 

incorporarse a la Cámara. En tal 

caso, podrá declararse vacante la 

banca por dos tercios de votos de 

los presentes en sesión y dispo-

nerse la citación inmediata del 

suplente llamado  a  reemplazarlo,  

siempre que la misma inasistencia 

no se deba a enfermedad o fuerza 

mayor. 

Cuando algún Diputado 

se hiciere notar por su inasisten-

cia,  el Presidente lo pondrá en 

conocimiento de la Cámara para que 

tome la resolución que estime con-

veniente de acuerdo a lo previsto 

en la Constitución (Art.115º) y en 

éste Reglamento. 

 

 

CAPITULO II.- DE LA PRESIDENCIA: 
 

 

ARTICULO 16º.- TITULARIDAD. REEM-
PLAZANTE: 

El Vicegobernador de 

la Provincia es el Presidente Nato 

de la Legislatura. En los casos en 

que asuma el Poder Ejecutivo,  se 

halle impedido o deba ausentarse, 

lo sustituirán los Vicepresidentes 

por su orden; a quienes se compu-

tará para la formación del quórum 

con voz y voto como cualquier otro 

miembro del Cuerpo.- 

 

ARTICULO  17º.- MANDATO DE LOS VI-
CEPRESIDENTES: 

Los  Vicepresidentes 
durarán en sus cargos todo el pe-

riodo para el que se los elija; 

pudiendo ser reelectos. En caso de 

que cualquiera de los Vicepresi-

dentes renuncie, fallezca o cadu-

que en su mandato, la Cámara les 

nombrará reemplazante en la sesión 

siguiente. - 

 

ARTICULO  18º.- ACEFALIA DE LA PRE-
SIDENCIA: 

En caso de ausencia, 

por falta accidental del Presiden-

te y de los Vices, la Presidencia 

de la Cámara será desempeñada por 

los Presidentes de las Comisiones 

de la misma, según el orden esta-

blecido en este Reglamento.- 

 

ARTICULO  l9º.- REPRESENTACION DE 
LA CAMARA: 

El Presidente repre-

senta a la Cámara; habla y comuni-

ca en nombre de ella, más no puede 

- sin  su  acuerdo -  responder  

por escrito en su nombre.- 

 

ARTICULO  20º.- CONCURRENCIA A AC-
TOS O CEREMONIAS: 

Siempre que la Cámara 

fuera invitada a concurrir - en su 
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carácter de tal - a actos o cere-

monias oficiales, se entenderá su-

ficientemente representada por  su 

Presidente o conjuntamente con una 

Comisión de su seno.- 

 

ARTICULO  21º.- ATRIBUCIONES Y PO-
TESTADES: 

Corresponde al Presi-

dente: 

a) Aplicar el Regla-

mento, hacerlo cumplir y proceder 

con arreglo a él; 

b) Mantener el orden 

en la Cámara y designar los luga-

res en que funcionarán sus comi-

siones; 

c) Llamar a los Dipu-

tados al Recinto y abrir las se-

siones desde su sitial; 

d) Dar cuenta de los 

asuntos entrados en  la  forma y 

orden establecidos en este Regla-

mento (Art. 164º), destinándolos a 

las Comisiones que correspondan; 

e) Dirigir los deba-

tes de conformidad al Reglamento; 

debiendo  poner  a  votación  toda 

moción, cuando se haya cerrado el 

debate; 

f) Llamar a los Dipu-

tados a la cuestión y al orden; 

g) Proponer las vota-

ciones  y  expresar  su  resultado 

definitivo; 

h) Proclamar y hacer 

efectiva las decisiones de la Cá-

mara, así como las de ésta en mi-

noría cuando correspondiere; 

i)  Hacer citar a se-

siones y designar los asuntos que 

han de formar el "Orden del Día" 

de las sesiones; 

 j) Autenticar con su 

firma - cuando sea necesario- to-

dos los actos, órdenes y procedi-

mientos de la Cámara; 

k) Testar de las ver-

siones taquigráficas,  toda expre-

sión pronunciada en la Cámara que 

contravenga  lo  dispuesto  en  el 

Reglamento (Art. 180º); 

l) Ejercer la Super-

intendencia y la potestad de Poli-

cia, debiendo proveer lo conve-

niente al orden y mejor funciona-

miento de la Secretaría; 

11) Presentar  a  la 

aprobación de la Cámara el presu-

puesto de la misma; 

m) Nombrar y remover 

a los empleados, de acuerdo a las 

disposiciones de este Reglamento y 

normas complementarias que resul-

taren de aplicación; 

n) Celebrar  conve-

nios, contratar las impresiones y 

ordenar todos los gastos que deba 

hacer la Cámara, de acuerdo con 

las normas jurídicas que sean de 

aplicación; 

ñ) Suscribir - con-

juntamente con uno de los Secreta-

rios-  los cheques destinados a 

pagos o gastos de la Cámara; 

o) En general, reali-

zar los demás actos y ejercer las 

funciones que en este Reglamento 

se le asignan.- 

 

ARTICULO  22º.- DE LA ACTUACION EN 
EL DEBATE: 

El  Presidente  o  el 

Vicepresidente que ejerza la Pre-

sidencia no podrá discutir ni 

abrir opiniones desde su sitial 

sobre el asunto que se delibera o 

debate. Los Vicepresidentes ten-

drán derecho a tomar parte de las 

deliberaciones  o  debates,  invi-

tando  al Vicepresidente que no 

presida la sesión a ocupar la Pre-

sidencia; pero deberá volver a su 

puesto en el acto de la votación.- 

 

ARTICULO  23º.- DEL VOTO: 



 6 

El Presidente tendrá 

el deber de resolver la cuestión 

con su voto en los casos de empa-

te. El Vicepresidente que se en-

cuentre ejerciendo la Presidencia, 

no perderá su derecho a voto como 

miembro de la Cámara y deberá ha-

cerlo nuevamente en caso de empa-

te. - 

 

CAPITULO III.- DE LA SECRETARIA.- 
 

 

ARTICULO  24º.- ESTRUCTURA, REGIMEN 
Y TITULARES: 

La Secretaría de la 

Cámara estará dividida, a los 

efectos de la racionalización de 

las tareas que debe cumplir,  en 

dos ramas principales; una en la 

faz legislativa y la otra en la 

administrativa. Se denominará, en 

ese orden: Secretaría Parlamenta-

ria y Secretaría  Administrativa.  

Serán sus titulares y ejercerán la 

jefatura de cada una de ellas el 

Secretario Parlamentario y el Se-

cretario Administrativo. - 

 

ARTICULO  25º.- NOMBRAMIENTO DE LOS 
SECRETARIOS: 

Los Secretarios serán 

nombrados por la Cámara de fuera 

de su seno, por simple mayoría de 

votos de los presentes en sesión y 

a  propuesta  de  la  Presidencia, 

quien lo hará en forma de proyecto 

de Resolución.- 

 

ARTICULO  26º.- REQUISITO PARA SER 
SECRETARIO: 

Para ser Secretario 

se requiere reunir las mismas ca-

lidades exigidas para los Diputa-

dos en la Constitución (Art. 1O5º) 
 
ARTICULO  27º.- JURAMENTO DE LOS 

SECRETARIOS: 

Cada Secretario,  al 

recibirse del cargo, prestará ante 

el Presidente - en sesión- jura-

mento de desempeñarlo fiel y debi-

damente y de guardar secreto siem-

pre que la Cámara lo ordene.- 
 

ARTICULO 28º.- AUSENCIA Y REEM-
PLAZO DE LOS SE-
CRETARIOS: 

Los  Secretarios  se 

reemplazarán entre sí en los su-

puestos de ausencia o de impedi-

mento de uno de ellos.  En caso de 

vacancia,  impedimento o ausencia 

accidental en sesión de los Secre-

tarios,  desempeñará sus funciones 

- en carácter "ad-hoc"- el emplea-

do o funcionario de  la Legislatu-

ra que la Presidencia designe en-

tre los de mayor jerarquía.- 

 

ARTICULO  29º.- RESPONSABILIDAD DE 
LOS SECRETARIOS: 

Los Secretarios de-

penderán directamente del Presi-

dente, manteniendo  la  responsa-

bilidad inherente a sus cargos y 

la de las funciones asignadas a 

sus respectivas ramas por este Re-

glamento y la Presidencia.  Con-

forme  al  mismo ordenamiento, 

ejercerán su superintendencia so-

bre todos los funcionarios y em-

pleados de la Legislatura. 

Los Secretarios serán 

los primeros en llegar y concurrir 

al Recinto de la Cámara, así como 

los  últimos  en  retirarse,  bajo 

pena de apercibimiento o suspen-

sión. - 

 

ARTICULO  30º.- DEL SECRETARIO PAR-
LAMENTARIO. - FUN-
CIONES Y DEBERES: 

Corresponde al Secre-

tario Parlamentario: 

a) Asistir al Presi-
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dente en las reuniones de Labor 

Parlamentaria y durante las sesio-

nes de la Cámara; 

b)  Poner a la firma 

del Presidente las actas, notas y 

comunicaciones que resulten de las 

resoluciones de la Cámara; 

c) Refrendar en los 

documentos la firma del Presiden-

te, haciéndolo también en las ór-

denes que éste expida y los textos 

que sancione la Cámara; 

d) Asistir al Recinto 

puntualmente  a  la  hora  fijada, 

enunciar  en  sesión  los  asuntos 

entrados y dar lectura a lo que se 

solicite, o indique el Presidente; 

e) Certificar con su 

firma los expedientes que entren a 

sesión y el destino que se les ha-

ya dado; 

f) Tomar las votacio-
nes nominales, cuidando de deter-

minar el nombre de los votantes; 

g) Anunciar en sesión 

el  resultado  de  toda  votación, 

indicando el número de votos re-

gistrados en cada sentido; 

h) Registrar bajo su 

dependencia y responsabilidad los 

siguientes Libros: 1) de Leyes; 2) 

de Resoluciones de la Cámara; 3) 

de Declaraciones de la Cámara; 4) 

de Pedidos de Informes; 5) de Ac-

tas de Sesiones Secretas;  6)  de 

disposiciones relativas al Regla-

mento y al Recinto; 7) de inter-

pretaciones  reglamentarias;  8)  

de Resoluciones de la Presidencia; 

Determinar  que  los 

libros que allí se establecen se-

rán foliados, enumerados correla-

tivamente, formándose los mismos 

con las  copias  autenticadas  por  

el Secretario Parlamentario,  de 

todo lo establecido en el Inciso 

h) y además cada 100 folios serán 

encuadernados para su respectivo 

archivo. 

i) Ejercer la direc-

ción  de  las  dependencias  de  

su Secretaría y la potestad disci-

plinaria sobre sus empleados y 

agentes, siendo responsable de su 

régimen y ordenamiento; 

j) Facilitar a todos 

los Diputados el estudio de  los 

asuntos  pendientes,  así  como  

la consulta de antecedentes que 

pudieran obrar en el Archivo de la 

Legislatura; 

k) Hacer distribuir a 

los miembros de la Cámara y a los 

Ministros del Poder Ejecutivo las 

Ordenes del Día, poniendo los mis-

mos a disposición de la prensa; 

1) Archivar - sella-

do y foliado en todas sus páginas- 

un ejemplar del  Diario de Sesio-

nes correspondiente a cada sesión, 

el que constituirá el Acta de la 

misma; 

11) Organizar y con-

servar el Archivo de la Cámara, 

que se llevará en Mesa de Entradas 

y Archivo.- 

(modificado inciso h) punto 4 y 

7 por Resolución N0 63 del 7/12/93) 

 

ARTICULO  31º.- DEL SECRETARIO AD-
MINISTRATIVO. FUN-
CIONES Y DEBERES: 

Corresponde al Secre-

tario Administrativo: 

a) Tener a su cargo 

el manejo de los fondos de la Cá-

mara - bajo la inspección inmedia-

ta del Presidente -,  debiendo 

contar con el visto bueno de éste 

todo ajuste de documento, así como 

las pedidos de fondos que se hagan 

al Poder Ejecutivo; 

b) Suscribir conjun-

tamente con el Presidente o con el 

funcionario que éste designe, los 

cheques y órdenes de pago a los 
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Diputados, bloques,  funcionarios, 

empleados,  proveedores y a todo 

aquel que deba percibir sumas de 

dinero debidamente autorizadas, de 

fondos de la Cámara; 

c) Proponer al Presi-

dente, previa consulta con el Se-

cretario Parlamentario, el Presu-

puesto de la Legislatura; 

d)  Asistir al Presi-

dente  - secundando  al  Secreta-

rio Parlamentario- durante las se-

siones y reemplazarlo cuando éste 

se hallare  impedido  o  se  au-

sente, asumiendo las obligaciones 

y atribuciones que les son propias 

hasta el reintegro de su titular; 

e) Ejercer la direc-

ción de las dependencias de su Se-

cretaría y la potestad discipli-

naria sobre sus empleados y agen-

tes, siendo responsable de su ré-

gimen y ordenamiento; 

f) Redactar y someter 

a consideración del Presidente las 

resoluciones referentes al trámite 

administrativo y a la organización 

de  los  distintos  servicios  que 

dependan de su Secretaría; 

g) Cuidar  el  buen 

orden de la Casa, llevando a la 

practica las disposiciones que al 

respecto  imponga  la  Cámara,  la 

Presidencia o la Comisión de Labor 

Parlamentaria; 

h) Velar por la es-

tricta observancia del Reglamento 

Interno, o de misiones y funciones 

del personal, así como de las nor-

mas complementarias que se dicten; 

i) Registrar - bajo 

su dependencia y responsabilidad- 

los siguientes Libros: 1) de In-

ventarios, en el que se consignará 

el movimiento de muebles y útiles 

de la Cámara y de todo otro bien 

patrimonial de la misma; 2) Matri-

cular de Diputados  (Art. 5º);  

Matricular de empleados, en el que 

se  consignarán  los  antecedentes 

personales de cada uno y sus fojas 

de servicios; 

j) Refrendar en los 

documentos correspondientes  a  la 

Secretaría Administrativa la firma 

del Presidente, haciéndolo también 

en las órdenes que éste expida re-

ferentes al área.  (Agregado si 

Resolución  N0  177  (CD)  L.P.del 

21/4/88). - 

 

ARTICULO 32º.- DE LAS DEPENDEN-
CIAS: ENUNCIACION: 

Para el cumplimiento 

de la misión y funciones de  la 

Secretaría, cada Secretario ejer-

cerá la jefatura de la organiza-

ción a su cargo y supervisará el 

funcionamiento de sus dependen-

cias, disponiendo las medidas que 

concurran a su mejor desempeño y 

haciendo cumplir  las  reglamenta-

ciones que se dicten,  las deci-

siones de la Cámara y las órdenes 

del Presiden te. Sin perjuicio de 

lo que dispongan  las  reglamenta-

ciones  y  sus normas complementa-

rias, de acuerdo a este Reglamento 

(Art.  24º), el orden  y  régimen  
funcional  será estructurado sobre 

las bases que se detallan a conti-

nuación: 

 I.- El Secretario Parla-

mentario tendrá a su cargo las si-

guientes dependencias: 

a) Cuerpo de Taquígrafos; 

b) Diario de Sesiones e Im-

prenta; 

c) Despacho; 

d) Información Parlamentaria; 

e) Sala de las Comisiones; 

f) Biblioteca; 

g) Mesa de Entradas y Archi-

vo; 

h) Guardia de Seguridad. 

  II.- El  Secretario 
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Administrativo tendrá a su cargo 

las siguientes de pendencias: 

a) Departamento de Adminis-

tración; 

b) Departamento de Contadu-

ría; 

c) Tesorería; 

d) Oficina de Personal; 

e) Intendencia.- 

 

 

ARTICULO  33º.- ADECUACION DEL FUN-
CIONAMIENTO A LA 
TAREA LEGISLATIVA: 

Sin perjuicio de lo 

que establezcan los reglamentos y 

disposiciones internas, queda es-

tablecido que las funciones tienen 

carácter operativo y que todo el 

personal dependiente de la Legis-

latura está obligado a prestar la 

colaboración que fuere necesaria 

para el debido cumplimiento de las 

tareas que constitucional y regla-

mentariamente competen y corres-

ponden al Poder Legislativo. Con 

ese objeto, el Secretario Parla-

mentario deberá adoptar las dispo-

siciones y medidas que fueren me-

nester de acuerdo al ordenamiento 

legal en vigencia (Ley N0 4299) y a 

las normas reglamentarias que se 

establezcan en su consecuencia.- 

 

 

CAPITULO IV.- DE LOS BLOQUES.- 
 
 
 

ARTICULO  34º.- Uno o más diputa-

dos podrán constituir un bloque 

político en representación de los 

Partidos, Frentes o Alianzas por 

los cuales hubieran sido elegidos 

participando en listas indepen-

dientes.  

 

 La Cámara no reconocerá más 

de un bloque por cada uno de los 

partidos, Frentes o Alianzas res-

pectivamente. Si existiere un blo-

que ya constituido en los términos 

señalados en el primer párrafo del 

presente, los nuevos diputados de-

berán incorporarse respectivamente 

al que corresponda. 

 

 La conformación de un Frente 

o Alianza sólo da derecho a cons-

tituir un bloque en representación 

de la misma y en ningún caso auto-

riza la creación de otro bloque en 

representación de los partidos o 

las personas que lo componen 

 

 Acreditados estos extremos, 

él o los diputados interesados so-

licitarán la conformación del blo-

que haciendo conocer sus integran-

tes, autoridades y reglamento al 

que se someten. La Presidencia de 

la Cámara resolverá su reconoci-

miento proveyendo los medios y re-

cursos para su funcionamiento, 

guardando estricta proporcionali-

dad al número de diputados que lo 

integran”. 

 

 

ARTICULO  35º.- CONSTITUCION Y RE-
CONOCIMIENTO: 

Ningún diputado o 

grupo de diputados que se autoex-

cluya o que fuera separado del 

bloque al que pertenece podrá 

constituir un bloque o integrarse 

a otro preexistente”.- 

 

ARTICULO 36º.- ACTUACION: 
Los bloques políticos 

actuarán independientemente,  nom-

brando sus autoridades y dándose 

las normas para su organización y 
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funcionamiento. Dispondrán de una 

Sala  para  sus  deliberaciones  y 

contaran con las comodidades y el 

personal que se les asigne,  en 

proporción al número de sus inte-

grantes. - 

 

ARTICULO  37º.- REGIMEN NORMATIVO: 
Cada  bloque  dictará 

su propio reglamento, con la sola 

condición que éstos no estén en 

pugna con el presente, ni con las 

normas que rigen para el funciona-

miento legislativo de la Cámara. - 

 

ARTICULO 38º.- REPRESENTACION: 
Los bloques políticos 

serán representados por el Diputa-

do que ejerza su Presidencia; y lo 

reemplazarán los demás miembros de 

su mesa directiva, de acuerdo a lo 

que se establezca en el respectivo 

reglamento aprobado y registrado 

en la Comisión de Labor Parlamen-

taría. - 

 

ARTICULO  39º.- DE LA SECRETARIA: 
Los bloques contarán con la asis-

tencia del personal que se les 

asigne, con arreglo a las siguien-

tes pautas: 

a) Si el bloque estu-

viere conformado por un 

(1) diputado, contará con 

un (1) asesor, un (1) em-

pleado administrativo y 

un (1) empleado de servi-

cios generales. 

b) Si el bloque estu-

viere conformado por un 

número de dos (2) hasta 

nueve (9) diputados, con-

tará con un (1) secreta-

rio, un (1) prosecretario 

y los demás empleados ad-

ministrativos y de servi-

cios generales que se les 

asignen en proporción al 

número de sus integran-

tes. 

Si el bloque estuvie-

re conformado por diez (10) o más 

diputados contará con un  (1) se-

cretario parlamentario, un (1) se-

cretario administrativo, dos (2) 

prosecretarios y los demás emplea-

dos administrativos y de servicios 

generales que se le asignen en 

proporción al número de sus miem-

bros”. 

 

ARTICULO  40º.- DE LOS ASESORES: 
Los bloques conta-

rán con asesores honorarios y ren-

tados. Los asesores honorarios se-

rán propuestos por cada bloque sin 

más limitación que la aceptación 

del cargo con carácter honorario. 

Los asesores rentados, en cambio, 

serán asignados a cada bloque en 

proporción al número de sus inte-

grantes, con excepción del supues-

to del bloque integrado por un so-

lo diputado, el cual se regirá por 

lo dispuesto en el inciso a) del 

artículo precedente. 

 

Asimismo, los blo-

ques constituidos por diez (10) o 

más diputados contarán con aseso-

res coordinadores, los que serán 

asignados en proporción al número 

de sus integrantes. 

Los asesores asis-

tirán a los diputados en su desem-

peño legislativo y podrán partici-

par en las reuniones y en el tra-

bajo de Comisión”. 

 

ARTICULO  41º.- DEL PERSONAL. CA-
RÁCTER. NOMBRAMIEN-
TO Y REMOCION: 

Todos   los   agentes 

asignados a los bloques (Secreta-

rios, asesores y demás empleados) 

tendrán el carácter de personal de 
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gabinete;  estarán  equiparados  

al resto del personal de la Cáma-

ra, pero carecerán de estabilidad. 

Serán   nombrados   y 

removidos por el Presidente de la 

Cámara, a propuesta del Presidente 

del respectivo bloque y se trami-

tarán con intervención de la Comi-

sión de Labor Parlamentaria.- 

 

ARTICULO  42º.- REGIMEN APLICABLE 
AL PERSONAL: 

Cuando  el  personal 

del bloque actúe dentro de su ju-

risdicción y funciones, sus atri-

buciones y deberes serán fijados 

por los  bloques  respectivos.  En  

sus relaciones  dentro  de  la  

Cámara, sus dependencias y las co-

misiones, deberán observar las 

disposiciones reglamentarias que 

resulten de la aplicación y las 

que el Presidente de la Legislatu-

ra dicte con carácter general para 

todo el personal de la casa.- 

 

ARTICULO  43º.- DE LOS GASTOS: 
Cada bloque político 

contará, además, con las asigna-

ciones que, para solventar sus 

gastos establecerá el Presupuesto 

de la Cámara en proporción al nú-

mero de sus integrantes. 

Para  la  administra-

ción de los fondos, Caja Chica o 

Fondo Fijo que sean asignados a 

cada bloque en orden a lo dispues-

to en el párrafo precedente,  le 

serán de aplicación a la Presiden-

cia del Bloque las disposiciones 

del artículo 21º Incisos n) y ñ) 

del presente Reglamento.- (modifi-

cado  por Resolución N0 65-(CD)-

L.P. del 24/09/1992)- 

 

ARTICULO  44º.- SEPARACIÓN Y DISO-
LUCIÓN: 

A los Diputados sepa-

rados de su bloque, se les provee-

rá local y elementos de trabajo, 

pero no de personal ni de gastos 

discrecionales. Al disolverse un 

bloque, el personal empleado del 

mismo  cesará  automáticamente  en 

sus funciones.- 

 

 

TITULO II.- DE LAS COMISIONES.- 
 
 
 
CAPITULO V.- NORMAS GENERALES.- 
 
 
 
ARTICULO  45º.- ENUMERACION: 

Además de lo que se 

dispone en materia de juicio polí-

tico, en la Legislatura actuarán 

las siguientes comisiones de tra-

bajo: a) La Comisión de Labor Par-

lamentaria; b) Las comisiones or-

dinarias o de asesoramiento perma-

nente; c) Las comisiones extraor-

dinarias; y d) Las comisiones es-

peciales, que forme de su seno y 

que podrán ser de carácter mixto. 

- 

 

ARTICULO  46º.- REGIMEN DE ACTUA-
CIÓN: 

La constitución, or-

ganización y funcionamiento de las 

Comisiones se regirá por las nor-

mas del presente Reglamento y por 

las disposiciones particulares que 

estableciere la Cámara para las 

extraordinarias y las especiales 

al tiempo de su creación, integra-

ción o formación.- 

 

ARTICULO  47º.- NOMBRAMIENTO: 
La Cámara o la Comi-

sión de Labor Parlamentaria y la 

Presidencia por delegación de 

aquellas, nombrará los miembros de 
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las comisiones;  procurando  que  

estén representados  en  ellas  el  

mayor número  de  sectores  y  se-

gún  sus proporciones. – 

 

ARTICULO  48º.- RENOVACION: 
Las   comisiones   se 

renuevan anualmente y al renovarse 

los Diputados. Sus miembros pueden 

ser reelectos.- 

 

ARTICULO  49º.- DE LAS RENUNCIAS Y 
EXCUSACIONES: 

 Las renuncias o excu-

saciones que formulen los miembros  

de  las  comisiones,  deberán ser 

resueltas por el Presidente de la 

Cámara;  el que,  en su caso, pro-

cederá de inmediato a designar el  

reemplazante  a  propuesta  del 

bloque   al que pertenezca el di-

mitente o inhibido, debiendo dar 

cuenta de todo ello a la Cámara en 

la primera sesión que celebre.- 

 

ARTICULO  50º.- CONSTITUCION: 
El Presidente de la 

Cámara y, en su caso, la Comisión 

de  Labor  Parlamentaria  hará  la 

primera citación a las comisiones 

a los efectos de que se constitu-

yan, elijan de su seno un Presi-

dente, un Vicepresidente y un Se-

cretario, y fijen día y hora de 

reunión;  siempre que estos temas 

o asuntos no hubieren sido deter-

minados  o  decididos  al  momento  

del nombramiento,  integración o 

creación. – 
 

ARTICULO  51º.- DEL PRESIDENTE: 
Corresponde al Presi-

dente de Comisión: 

a)  Disponer la cita-

ción a reuniones extraordinarias y 

durante el receso; 

b) Declarar  abierta 

las reuniones y dirigir el debate 

o las deliberaciones, llamando a 

la cuestión y al orden; 

c) Realizar las comu-

nicaciones en nombre de la Comi-

sión  y  firmar  la  documentación 

correspondiente; 

d) Efectuar los pedi-

dos de informes y requerir los de-

más datos necesarios para formar 

la carpeta de antecedentes de cada 

asunto; 

e) Adoptar las medi-

das necesarias para el normal fun-

cionamiento de la Comisión; 

f) Informar a la Cá-

mara, en la primera sesión de cada 

mes, sobre los asuntos o proyectos 

que estén a su consideración; 

g) Ejercer las demás 

funciones y cualquier otro acto 

que le encomiende la Comisión o 

que estime pertinente para mejor 

desenvolvimiento de su labor-- 

 

ARTICULO  52º.- DEL VICEPRESIDENTE: 
El     Vicepresidente 

reemplaza al Presidente de la Co-

misión y asume  las  funciones del 

secretario, en los casos de ausen-

cia o impedimento.- 

 

ARTICULO  53º.- DE LOS SECRETARIOS: 
Corresponde al Secre-

tario de cada Comisión: 

a) Cuidar que se cur-

sen las citaciones en tiempo opor-

tuno; 

b) Registrar y comu-

nicar a sus efectos, las ausencias 

de sus miembros o integrantes de 

la Comisión; 

c) Guardar ordenada-

mente toda la documentación; 

d) Confeccionar  las 

actas de las reuniones; 

e) Compilar todas las 

resoluciones; 

f) Agregar la docu-
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mentación pertinente y formar el 

archivo para su conservación ulte-

rior por quién corresponda; 

g) Realizar las demás 

tareas que le encomiende la Comi-

sión o su Presidente.- 

 

 

CAPITULO VI.- DE LA COMISION DE 
LABOR PARLAMENTARIA 
EN PARTICULAR. 

 
ARTICULO  54º.- INTEGRACIÓN: 

El Presidente de la 

Cámara o quién ejerza la Presiden-

cia y los presidentes de los blo-

ques -o quienes los reemplacen- de 

acuerdo a lo previsto en el Capí-

tulo IV forman la Comisión de La-

bor Parlamentaria, bajo la presi-

dencia del primero y con la asis-

tencia del Secretario Parlamenta-

rio.- 

 

ARTICULO  55º.- REUNIONES: 
La Comisión de Labor 

Parlamentaria se reunirá,  por lo 

menos, una vez a la semana en los 

periodos de sesiones y fuera de 

ellos cuando lo considere perti-

nente, por decisión de su Presi-

dente o a solicitud de cualquiera 

de sus integrantes, de acuerdo a 

lo que se establezca reglamenta-

riamente.- 

 

ARTICULO  56º.- FUNCIONES: 
Corresponde  a  esta 

Comisión: 

a) Preparar planes de 

Labor Parlamentaria y acordar la 

programación de la actividad le-

gislativa; 
b) Confeccionar  el 

Orden del Día, dando trámite a los 

asuntos despachados por las Comi-

siones y determinando las cuestio-

nes que tratará la Cámara, aunque 

carezca del dictamen de aquella; 

c) Tomar conocimiento 

del estado de los asuntos pendien-

tes en las Comisiones y urgir - 

por si o a pedido de cualquier Di-

putado- el despacho de los asuntos 

y a los miembros remisos; 

d) Adoptar las medi-

das tendientes a la agilización de 

los trámites y debates; 

e) Determinar la for-

mación de comisiones especiales, 

de  carácter  transitorio  o  para 

temas determinados, disponiendo su 

integración y las normas que regi-

rán su funcionamiento; lo que de-

berá ser aprobado por la Cámara; 

f) Acordar la reali-

zación de misiones oficiales y de-

signar a los que cumplirán con tal 

cometido, lo que se instrumentará 

por la Presidencia a los efectos 

correspondientes; 

g) Adoptar resolucio-

nes de mero trámite que competan 

al Poder Legislativo, con cargo de 

dar cuenta al Cuerpo en la primera 

sesión que celebre; el que deberá 

aprobar la gestión; 

h) Organizar las se-

siones preparatorias de cada año y 

aquellas que deban celebrarse para 

la incorporación de los electos, 

por renovación parcial de los 

miembros de la Cámara; 

i) Analizar y promo-

ver las medidas necesarias o con-

venientes para reordenar la es-

tructura técnica o administrativa 

de la Legislatura y para reestruc-

turar su funcionamiento,  adecuán-

dolo a las modalidades y necesida-

des propias de la labor legislati-

va.- 

 

 

ARTICULO  57º.- CALIFICACION DE LOS 
ASUNTOS: 
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Teniendo en cuenta la 

índole del asunto, la necesidad de 

posterior interpretación, la exis-

tencia o no de disidencias parcia-

les o totales, u observaciones a 

la idea fundamental, la Comisión 

de Labor Parlamentaria está facul-

tada para determinar si el mismo 

será considerado en el Recinto sin 

trámite alguno,  procediéndose di-

rectamente a su votación o bien 

autorizar el debate, fijándose sus 

limites y duración. Para el primer 

caso,  se requerirá unanimidad de 

los miembros de la Comisión pre-

sentes en la reunión de Labor Par-

lamentaria;  para  el  segundo  

caso serán de aplicación las dis-

posiciones  pertinentes  del  Re-

glamento (Arts. 164º y ss., 174º y 
ss.). 

En todos los casos, 

al momento de la enunciación del 

asunto,  la  Presidencia  anuncia-

rá la calificación de la Comisión 

de Labor Parlamentaria; la que 

únicamente  podrá  modificarse  

por  la Cámara y por el procedi-

miento previsto en el Reglamento 

(Cap.  xx, Art. 145º y ss.)- 
 

 

CAPITULO VII.- DE LAS COMISIONES 
ORDINARIAS O DE 
ASESORAMIENTO PER-
MANENTE. - 

 
 
ARTICULO  58º.- DENOMINACION E IN-

TEGRACION: 
En el seno de la Le-

gislatura actuarán las siguientes 

comisiones ordinarias o de aseso-

ramiento permanente: 

a)  Asuntos Institu-

cionales; 
b) Legislación Gene-

ral; 

c) Finanzas; 

d) Asuntos Sociales; 

e) Salud Publica; 

f)  Cultura y Educa-

ción; 
g) Trabajo y Seguri-

dad Social; 

h) Economía; 

i) Ecología; Recursos 

Naturales y Ambiente Humano; 

j) Obras y Servicios 

Públicos; 

k) Turismo, Transpor-

te y Comunicaciones. 

 Cada  una  de  estas 

comisiones se compondrán de doce 

(12) miembros, salvo la de Finan-

zas que tendrá catorce (14) miem-

bros. - 

(Modificado  por  Resolución  N0 

82-(CD)- L.P. del 22/12/93). 

(inc. i Modificado por Resolución 

N0 146-(CD)- L.P. del 11/8/94).- 

 

ARTICULO  59º.- DE ASUNTOS INSTI-
TUCIONALES: 

Corresponde   a   la 

Comisión de Asuntos Instituciona-

les dictaminar en todo asunto re-

lativo a: 

a) Cuestiones que 

puedan afectar principios consti-

tucionales,  y atribuciones de los 

poderes públicos; 

b) Derecho de amparo, 

iniciativa   popular,   plebiscito 

consultivo y referéndum, así como 

en aquellas leyes que aseguren el 

ejercicio de los derechos humanos 

y sociales en materias que no com-

petan a otras comisiones; 

c) Conflictos inter-

provinciales y tratados de la mis-

ma naturaleza; así como los conve-

nios celebrados con la Nación, los 

Municipios, los entes públicos y 

privados o extranjeros, y los or-

ganismos internacionales; 
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d) La elección de los 

Diputados y sus poderes; el dis-

cernimiento de honores y el otor-

gamiento de pensiones honoríficas; 

así como el régimen de la seguri-

dad de la provincia, la Ley Gene-

ral de Expropiación y el otorga-

miento  de  amnistía  por  delitos 

políticos; 

e) Declaración de la 

necesidad de reforma de la Consti-

tución, establecimiento del régi-

men municipal y leyes en materia 

de competencia de los municipios 

destinados a establecer principios 

generales  de  legislación  a  los 

fines de armonizar las disposicio-

nes normativas de éstos cuando así 

lo exigiere el interés general; 

f) Fijar las divi-

siones territoriales de los depar-

tamentos y municipios y autorizar 

la cesión de bienes e inmuebles de 

la Provincia  con  fines  de  uti-

lidad pública o interés social na-

cional, provincial o municipal; 

g) Prestar  o  negar 

acuerdo para las designaciones que 

lo requieran así como expedirse en 

todo  otro  asunto  en  que  se 

controvierta o se encuentre regido 

directamente por norma constitu-

cional expresa o en razón de sus 

instituciones siempre que por su 

naturaleza no resultare de compe-

tencia de otras comisiones.- 

 

ARTICULO  60º.- DE LEGISLACION GE-
NERAL: 

Corresponde a la Co-

misión de Legislación General dic-

taminar en todo asunto relativo a: 

a) Derecho Penal, 

Civil, Comercial,  Administrativo, 

Aeronáutico, de Minería y del Tra-

bajo y la Seguridad Social; 

b) Leyes provinciales 

reglamentarias  de  las  materias 

enunciadas en el inciso anterior; 

c) Procedimientos ju-

diciales o administrativos; 

d) Régimen electoral; 

e) La interpretación 

y reforma del Reglamento; 

f) Normas que impli-

quen la modificación o derogación 

de ordenamientos generales vigen-

tes en la Provincia; 

g)  Todo otro asunto 

cuyo estudio no esté confiado ex-

presamente  a  otra  Comisión  por 

este Reglamento.- 

 

ARTICULO  6lº.- DE FINANZAS: 
Corresponde a la Co-

misión  de  Finanzas  dictaminar  

en todo asunto relativo a: 

a)  Presupuesto Gene-

ral de la Administración y de las 

reparticiones autárquicas, autori-

zaciones de gastos y cálculo de 

recursos; 

b) Régimen financie-

ro, impuestos, tasas, contribucio-

nes, cánones, derechos y en toda 

otra cuestión relacionada a Tribu-

tos y al Tesoro Provincial,  así 

como al uso del crédito, emprésti-

tos y deuda pública,  emisiones, 

certificados o bonos; 

c) Participación mu-

nicipal en el producido del Régi-

men Tributario y de los Recursos 

Provinciales, así como en todo 

proyecto o solicitud de reforma de 

normas tributarias, de sueldos o 

remuneraciones a los agentes pú-

blicos y sobre créditos suplemen-

tarios; 

d) Normas  generales 

sobre contabilidad, contrataciones 

del Estado, enajenación de bienes 

del dominio público e inversiones 

provinciales o requeridas por la 

ejecución de obras; 

e) Bancos, creación 
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y supresión de instituciones ofi-

ciales de créditos o finanzas,  

sus normas orgánicas, sociedades 

anónimas de capitalización y aho-

rro, y toda otra cuestión vincula-

da con las finanzas públicas; 

f)  Concesión de pri-

vilegios por tiempo limitado o re-

compensas de estímulo a los auto-

res o inventores      y      a      

los perfeccionadores  o  introduc-

tores de industrias o técnicas, en 

cuanto incidan en la legislación 

tributaria o en el régimen finan-

ciero provincial; 

g)  Control  externo 

del Tribunal de Cuentas de la Pro-

vincia y de las cuentas de inver-

sión que anualmente debe remitir 

el Poder Ejecutivo,  así como en 

las cuestiones que se refieran al 

arreglo del pago de la deuda in-

terna y externa, o de los créditos 

o recursos generales de la Provin-

cia. - 

 

ARTICULO  62º.- DE ASUNTOS SOCIA-
LES: 

Corresponde a la Co-

misión de Asuntos Sociales dicta-

minar en todo asunto relativo a: 

a) Reglamentación, 

protección  y  realización  de  

los derechos y deberes sociales 

reconocidos en la Constitución, 

siempre que en razón de la materia 

no corresponda a otra Comisión; 

b)  Protección de la 

familia, la niñez, la juventud, la 

maternidad   y   paternidad,   los 

discapacitados y personas de edad 

avanzada; 

c)  Protección a los 

aborígenes,  participación  de  la 

juventud y  la mujer en  la vida 

pública  y  social,   orientación, 

previsión,  régimen  y  legisla-

ción en todas las manifestaciones 

relacionadas a la minoridad, ma-

ternidad,  ancianidad y elimina-

ción de las  condiciones  que  

contravengan la gestión del bien 

común; 

d) Subsidio, subven-

ción o apoyo a asilos, asociacio-

nes,  sociedades  e  instituciones 

provinciales, municipales, inter-

medias o privadas de bien público; 

e) Organización de la 

comunidad, promoción de las coope-

rativas y regímenes vinculados a 

la asociación y al ejercicio de 

las  profesiones  liberales  en  

lo que no fuere de competencia del 

Gobierno Federal; 

f)  Organización, ré-

gimen  y  reforma  de  las  cárce-

les, establecimientos penales y 

reformatorios de la Provincia; 

g)  Deportes y recrea-

ción, seguro social, jubilaciones, 

pensiones y retiros, así como todo 

lo relativo a la asistencia y al 

bienestar general de los habitan-

tes de la Provincia. 

 

ARTICULO  63º.- DE SALUD PUBLICA: 
Corresponde a la Co-

misión de Salud Pública dictaminar 

en todo asunto relativo a: 

a) Reglamentación, 

protección y promoción de la salud 

pública, así como de los derechos 

y deberes vinculados a ésta y a la 

función que le compete al Estado 

en esta materia; 

b) Medidas vinculadas 

a la organización, dirección, ad-

ministración y control de la salud 

pública, así como a la promoción, 

protección, reparación y rehabili-

tación de la integridad psicofisi-

ca de los habitantes de la Provin-

cia; 

c) Sistema de la sa-

lud preventiva, de recuperación y 
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rehabilitación, educación para la 

salud, perfeccionamiento profesio-

nal del personal sanitario, médico 

y paramédico que preste servicios 

en establecimientos oficiales; 

d) Medicina  social, 

asistencial y preventiva, y toda 

otra cuestión referente a higiene 

y  salubridad  pública,  social  e 

individual. - 

 

ARTICULO  64º.- DE CULTURA Y EDU-
CACION: 

Corresponde a la Co-

misión de Cultura y Educación dic-

taminar en todo asunto relativo a: 

a) Organización de la 

educación y regímenes de la docen-

cia en todos sus niveles; 

b)    Reglamentación, 

protección y realización de los 

derechos y deberes establecidos en 

la Constitución en materia de cul-

tura y educación; 

c)     Incorporación, 

promoción y desarrollo de la cien-

cia,  la técnica y la informática 

en la Provincia, así como las ac-

tividades  y  aspectos  vinculados  

a las mismas; 

d) Medidas vinculadas 

a la política cultural y educativa 

de la Provincia; a la organización 

y al gobierno de la educación; 

e) Orientación, man-

tenimiento y desarrollo de la edu-

cación y la cultura,  en todas sus 

manifestaciones, sean a cargo del 

Estado o de instituciones interme-

dias o privadas.- 

 

ARTICULO  65º.- DEL TRABAJO Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL: 

Corresponde a la Co-

misión del Trabajo y la Seguridad 

Social dictaminar en todo asunto 

relativo a: 

a) Reglamentación, 

protección y promoción del traba-

jo, derechos y deberes del traba-

jador; 

b) Reglamentación lo-

cal de normas nacionales en mate-

ria laboral y de las condiciones 

en que el trabajo se realiza; for-

mación cultural y capacitación de 

los trabajadores; 

c) Asociaciones pro-

fesionales,  actividades  sindica-

les, derechos gremiales y procedi-

mientos para la solución de los 

conflictos colectivos del trabajo; 

d) Reglamentaciones 

relativas  a  policía,  justicia  

y medicina  del  trabajo;  así  

como para el mejoramiento de las 

condiciones  de  vida  y  labora-

les  del trabajador y su familia; 

e) Régimen de la ca-

rrera administrativa, normas sobre 

derecho,  deberes  y  prohibicio-

nes de  los  funcionarios  y  em-

pleados públicos, así como en ma-

teria de seguridad y previsión so-

cial.- 

 

ARTICULO  66º.- DE ECONOMIA: 
Corresponde a la Co-

misión  de  Economía  dictaminar  

en todo asunto relativo a: 

a) Política económica 

de la Provincia y aspectos vincu-

lados  a  la  producción,  promo-

ción económica, abastecimiento y 

defensa del consumidor; 

b) Orientación, fo-

mento y desarrollo de la produc-

ción minera y minero industrial;  

así como de los aspectos vincula-

dos a las mismas; 

c)   Policía  sanita-

ria,  animal y vegetal; regímenes 

forestal y de las aguas; aprove-

chamiento energéticos y desarrollo 

de la energía en general; 

d) Régimen o legisla-
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ción rural: régimen de la tierra, 

propiedad urbana y rural, marcas y 

señales, fomento y desarrollo de 

las actividades agrarias, agro-in-

dustriales e industriales; 

e) Régimen de parques 

industriales,  legislación  indus-

trial y comercial y de los diver-

sos aspectos de la comercializa-

ción de los productos; 

f) Defensa y desarro-
llo de las economías locales, pro-

vinciales y regional; así como en 

toda cuestión conducente a la 

prosperidad económica de la Pro-

vincia y que se refiera a asuntos 

agrarios, mineros, industriales y 

comerciales. 

 

ARTICULO  67º.- DE ECOLOGIA, RECUR-
SOS NATURALES Y AM-
BIENTE HUMANO: 

Corresponde a la Co-

misión de Ecología, Recursos Natu-

rales y Ambiente Humano dictaminar 

en todo asunto relativo a: 

a) Impacto ambiental 

de los procesos de urbanización, 

poblamiento, industrialización, 

explotación minera y expansión de 

fronteras  productivas  en  fun-

ción de los valores del ambiente; 

conservación, recuperación y uti-

lización del suelo.; 

b) Fomento,  protec-

ción,  recuperación y control del 

medio ambiente; prevención y con-

trol de la contaminación del aire, 

agua y suelo; generación, manipu-

lación,  transporte,  tratamiento  

y disposición final de residuos 

peligrosos; 

c) Creación, protec-

ción y mantenimiento de áreas y 

monumentos naturales,  refugios de 

vida silvestre,  reservas foresta-

les,  faunísticas y de uso múlti-

ple;  preservación  y  conserva-

ción de la flora, la fauna y el 

patrimonio  paisajístico;  fores-

tación  y reforestación;  utiliza-

ción  racional del suelo,  agua, 

gea, paisajes,  fuentes energéti-

cas y demás recursos naturales; 

d) Administración de 

los recursos hídricos; manteni-

miento del equilibrio ecológico; 

preservación, conservación, defen-

sa y mejoramiento del ambiente. 

(modificado   por   Resolución   

N0 146-(CD)-L.P. del 11/8/94) 

 

ARTICULO 68º.- DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS: 

Corresponde a la Co-

misión de Obras y Servicios Públi-

cos dictaminar en todo asunto re-

lativo a: 
a)  Régimen legal en 

materia de planificación,  gestión 

y ejecución del desarrollo y orde-

namiento urbano y rural, así como 

del uso del suelo; 

b) Fundación de pue-

blos  y  declaración  de  ciuda-

des; afectación y desafectación de 

bienes del dominio público, así 

como leyes particulares de expro-

piación y de disposición de bienes 

inmuebles; 

c) Régimen de servi-

cios públicos y de planificación 

de la obra pública; régimen de 

vialidad y ordenamiento del trán-

sito provincial; 

d)  Normas  generales 

sobre contratación y ejecución de 

obras públicas, y demás materias 

relacionadas con la autorización, 

concesión, reglamentación y ejecu-

ción de las obras provinciales y 

trabajos públicos en general, in-

cluidas las que determinen contri-

buciones, subsidios o subvenciones 

para obras municipales o de otras 

entidades públicas o privadas; 
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e)    Reglamentación, 

gobierno, administración, enajena-

ción o donación de tierras públi-

cas. - 

 

ARTICULO  69.- DE TURISMO, TRANS-
PORTE Y COMUNICA-
CIÓN: 

Corresponde a la Co-

misión de Turismo, Transporte y 

Comunicación dictaminar en todo 

asunto relativo: 

a)  Orientación,  am-

pliación, innovación y fomento del 

turismo y actividades conexas; 

b) Reglamentación, 

promoción y desarrollo de los ser-

vicios públicos de transportes y 

comunicaciones provinciales; 

c)  Fomento, organi-

zación e infraestructura relacio-

nada al tránsito y tráfico de per-

sonas y cosas de todo tipo que de-

mande la utilización de cualquier 

clase de vehículo.- 

 

 

CAPITULO VIII.- DE LAS COMISIONES 
EXTRAORDINARIAS Y 
ESPECIALES. 

 
ARTICULO  70º.- DE LAS COMISIONES 

EXTRAORDINARIAS: 
La Legislatura podrá 

designar,  de su seno,  comisiones 

extraordinarias  para  el  estu-

dio, consideración y dictamen en 

cuestiones que escapen de la com-

petencia  atribuidas  a  sus  co-

misiones ordinarias  por  este  

Reglamento (Capítulo anterior). 

También podrá constituirlas con 

fines de fiscalización e investi-

gación, de acuerdo a lo previsto 

en el apartado 1) del Art. 1l6º de 

la Constitución.- 

 

ARTICULO  71º.- DE LAS COMISIONES 

INVESTIGADORAS EN 
PARTICULAR: 

Las Comisiones Inves-

tigadoras tendrán el carácter de 

extraordinarias.  Sus  miembros  

no deben actuar por su cuenta -

aisladamente- ni ocultar a la Co-

misión informes o documentos que 

se procuren o reciban referentes a 

la investigación encomendada,  ni 

hacer uso de informes o documentos 

en la Cámara. - 

 

ARTICULO  72º.- DE LAS COMISIONES 
ESPECIALES: 

 
La Cámara puede crear 

o disponer la constitución de Co-

misiones Especiales cuando lo con-

sidere conveniente para el estudio 

de asuntos determinados y para que 

dictamine  sobre  cuestiones  que 

hacen al objeto o materia de su 

creación.  Tendrán  el  número  de 

miembros que se fije en el acto de 

su creación o constitución; y po-

drán ser de carácter mixto cuando 

se disponga que estén llamados a 

integrarlas como miembros personas 

de fuera de su seno.- 

 

ARTICULO  73º.- DURACION: 
Salvo    disposición 

expresa  en  contrario,  tanto  

las Comisiones   Extraordinarias   

como las Especiales caducan en los 

siguientes supuestos: 

a) Por  vencimiento 

del plazo fijado para el cumpli-

miento de su cometido, siempre que 

la Cámara no lo hubiere ampliado o 

prorrogado; 

b) Por  cumplimiento 

de su objeto y una vez dictado 

pronunciamiento definitivo en el 

asunto que motivara su constitu-

ción o en las cuestiones que hacen 

al objeto de su creación; 
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c)  Por el transcurso 

del período legislativo siguiente 

al de su creación sin que se hu-

bieren expedido.- 

 

 

CAPITULO IX.-NORMAS COMUNES PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE 
LAS COMISIONES. - 

 
 
 
ARTICULO  74º.- REUNIONES ORDINA-

RIAS: 
Las Comisiones debe-

rán reunirse, por lo menos, una 

vez por semana durante los perío-

dos de sesiones.  En su reunión 

constitutiva fijarán el día de la 

semana y la hora para realizar di-

cha reunión ordinaria; los que 

pueden ser modificados por resolu-

ción de la mayoría. (Ver Resolu-

ción N0 177 (CD) L.P. del 21/4/88). 

 

ARTICULO  75º.- REUNIONES ESPECIA-
LES: 

Las Comisiones podrán 

efectuar reuniones especiales si 

un asunto imprevisto o de índole 

no común o de excepcional impor-

tancia  hiciera  necesario  cele-

brar reunión fuera de los días y 

horas fijadas. Las reuniones espe-

ciales tendrán lugar por resolu-

ción de la Comisión o de la Presi-

dencia de la misma, así como en 

los casos en que lo dispusiere la 

Cámara o la Comisión de Labor Par-

lamentaria. 

 

ARTICULO  76º.-PETICIÓN DE REUNION 
ESPECIAL: 

Todo pedido de reu-

nión  especial  debe  consignar  

el asunto que la motiva, pero pue-

de reservárselo si es secreta. En 

las reuniones especiales no podrá 

tratarse otro asunto que aquel pa-

ra el que se ha pedido la convoca-

toria y realizado la citación. En-

tre la citación a una reunión es-

pecial y la realización de ésta 

debe mediar por lo menos un inter-

valo de veinticuatro  horas,   ex-

cepto  en caso de urgencia que de-

terminará la Comisión como cues-

tión previa en la reunión para la 

que fue citada y cuya citación de-

berá hacerse con seis (6) horas de 

anticipación por lo menos.- 

 

ARTICULO  77º.- REUNION CONJUNTA: 
En  caso  de  reunión 

conjunta de dos o más Comisiones, 

la citación se realizará por sim-

ple iniciativa de los Presidentes 

de  las  mismas,  necesitando  pa-

ra funcionar la mayoría de los 

miembros  que  componen  cada  una  

de ellas y sujetándose al procedi-

miento señalado para su funciona-

miento ordinario. - 

 

ARTICULO  78º.-ESTUDIOS EN RECESO: 
Las Comisiones están 

autorizadas para estudiar - duran-

te el receso- los asuntos de sus 

respectivas competencias. - 

 

ARTICULO  79º.- QUORUM: 
Las Comisiones - para 

funcionar- necesitarán la presen-

cia de la mayoría de sus miembros. 

Sin embargo, luego de transcurrida 

media hora desde la fijada o esta-

blecida en la convocatoria, podrán 

considerar los asuntos con la 

asistencia de por lo menos la ter-

cera parte de sus componentes.- 

 

ARTICULO  80º.- INASISTENCIA A REU-
NION: 

Si ocurriese que la 

mayoría de los miembros de una Co-

misión estuviere impedida o rehu-
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sare concurrir a las reuniones de 

ésta, la minoría deberá cursar las 

comunicaciones a los efectos pre-

vistos en este Reglamento  (Art. 

14º) y ponerlo también en conoci-
miento de  la Comisión de Labor 

Parlamentaria o de la Cámara; las 

que, sin perjuicio de acordar lo 

que estime pertinente respecto de 

los inasistentes, procederá a in-

tegrarla con otros miembros, en 

forma transitoria o definitiva se-

gún el caso.- 

 

ARTICULO  8lº.- DICTAMENES EN MINO-
RIA: 

Luego  de  fracasada 

por falta de número una reunión 

citada  para  tratar  determinado 

asunto, el mismo podrá ser consi-

derado y despachado por los miem-

bros que concurran a las reuniones 

siguientes convocadas con el mismo 

objeto. En este último caso,  la 

redacción se hará con el titulo 

"Dictamen de Comisión en Minoría", 

dejándose constancia de las cita-

ciones realizadas para considerar 

el asunto y de la asistencia de 

los miembros a cada una de las re-

uniones convocadas.  Para todos 

los efectos reglamentarios, estos 

dictámenes en minoría serán consi-

derados "Despachos de Comisión"; 

previa inclusión como tal por la 

Comisión de Labor Parlamentaria. - 

 

ARTICULO  82º.- OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS DE CADA 
COMISION: 

Es obligación de los 

miembros de la Comisión llevar a 

su seno sus observaciones o propo-

siciones sobre asuntos de estudio, 

informándolas de los hechos o an-

tecedentes relacionados con los 

mismos que sean de su conocimien-

to. Si no lo hace, tampoco podrán 

presentarlo en la Cámara,  salvo 

que se trataren de hechos nuevos.- 

 

ARTICULO 83º.- ASISTENCIAS: 
 Además de sus miem-

bros, deberán asistir a las reu-

niones de comisión los asesores 

designados  para  las  mismas.  

También podrán hacerlo, con voz 

pero sin voto: 

a) Cualquier Diputa-

do,  aunque no sea miembro de la 

misma; 

b) Los Ministros, Se-

cretarios  o  Subsecretarios  de 

Estado,  Jefes  de  repartición  y 

demás   funcionarios   jerárquicos 

designados por el Poder Ejecutivo 

en su representación; 

c) Los  asesores  de 

los bloques y los invitados a par-

ticipar por la Comisión.- 

 

ARTICULO  84º.- CARACTER DE LAS 
REUNIONES: INVITA-
CIONES: 

Las reuniones de las 

Comisiones  serán  públicas,  sal-

vo que se dispusiere su realiza-

ción con carácter reservado o se-

creto por razones especiales o mo-

tivos fundados. Asimismo, podrá 

invitarse a participar de las reu-

niones al autor o autores del pro-

yecto y a cualquier persona o ins-

titución cuya opinión se considere 

de interés  para  el  tratamiento  
de  los asuntos sometidos a su 

dictamen.- 

 

ARTICULO  85.- INFORMES: 
Las  Comisiones,  por 

si o a instancias de sus miembros, 

pueden requerir informes por es-

crito o verbalmente, con fines ex-

clusivos de legislación, a los Mi-

nistros,  Secretario o Subsecreta-

rios de Estado,  Magistrados del 
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Poder Judicial y jefes de reparti-

ciones o de organismos centraliza-

dos o descentralizados de la Admi-

nistración. Igualmente, podrán re-

querir opiniones, asesoramiento, 

sugerencias y proposiciones de 

terceros o de instituciones públi-

cas o privadas, por escrito o ver-

balmente.- 

 

ARTICULO  86º.- MODO DE ACTUACION: 
Cada Comisión esta-

blecerá la forma de considerar los 

asuntos que deba tratar, de acuer-

do  al  Reglamento.  Asimismo,  al 

emitir su dictamen o despacho de-

berá observar las normas conteni-

das en el Capítulo siguiente.- 

 

ARTICULO  87º.- PEDIDO DE PASE A 
OTRA COMISION: 

Si en el tratamiento 

de un asunto remitido a su estudio 

la Comisión entendiera que el mis-

mo debe ser considerado, previo o 

posteriormente, por otra Comisión, 

su Presidente lo comunicará a la 

Presidencia de la Cámara; el que 

en la primera reunión lo pondrá a 

consideración de la misma, comuni-

cando lo que se resuelva a la Sala 

de las Comisiones para su poste-

rior trámite.- 

 

ARTICULO  88º.- ACTAS DE REUNIONES: 
Se deberá hacer cons-

tar por escrito todo lo actuado en 

cada una de las reuniones de las 

Comisiones, cuyo Presidente podrá 

solicitar la colaboración de ta-

quígrafos. La relación correspon-

diente se efectuará en forma sin-

tética o sucinta, salvo que alguno 

de sus miembros solicitare lo con-

trario. Las resoluciones que se 

adopten deberán transcribirse ín-

tegramente.  Las actas de las reu-

niones realizadas por las comisio-

nes tendrán valor legal con la 

firma de Presidente y Secretario 

actuante.- 

 

 

 

CAPITULO X.- DE LOS DERECHOS EN 
PARTICULAR. 

 
 
ARTICULO  89º.- PLAZOS PARA EMITIR-

LOS: 
 Las comisiones ordi-

narias deberán considerar y despa-

char los proyectos o asuntos some-

tidos a su estudio de acuerdo a lo 

que establezca la Comisión de La-

bor Parlamentaria y, en su caso, 

por resolución de la Cámara.- 

 

ARTICULO  90º.- REQUERIMIENTO DE 
PRONTO DESPACHO:
  

 La comisión de Labor 

Parlamentaria y el Presidente, por 

sí o por resolución de la Cámara a 

moción de cualquier Diputado, ha-

rán los requerimientos que juzguen 

necesarios a las Comisiones para 

que despachen determinado asunto o 

proyecto. No siendo esto bastante, 

la Cámara podrá emplazarla para 

día determinado.- 

 

ARTICULO  91º.- DICTAMEN. OBLIGA-
CION DE EXPEDIRSE: 

 Las Comisiones formu-

larán su opinión por escrito, pu-

diendo hacer su informe en la mis-

ma forma o designar un miembro in-

formante. Asimismo, es obligación 

de los miembros en desacuerdo ex-

poner sus razones ante la Comisión 

y suscribir dictamen en disidencia 

en la oportunidad en que lo haga 

el resto de aquella. Una vez en-

tregado el o los despachos a la 

Secretaria no se admitirán otros.- 
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ARTICULO  92º.- REDACCION Y CONTE-
NIDO:  

 Toda Comisión, des-

pués de considerar un asunto y 

convenir en los puntos de su dic-

tamen, redactará el despacho; el 

que será firmado por sus integran-

tes o, al menos, por un miembro de 

cada bloque integrante de la Comi-

sión. El despacho determinará cla-

ra y categóricamente la opinión de 

cada uno de sus miembros sobre el 

proyecto o asunto estudiado, esta-

bleciéndose si están de acuerdo 

con él, si aconsejan el rechazo 

total o si disienten sobre puntos 

determinados, con expresión de las 

modificaciones que crean pertinen-

tes. 

 Este despacho, con 

todos sus articulados, formarán 

parte del Orden del Día; y en él 

se deberá designar también él o 

los miembros que informarán el 

mismo; lo que podrá ser verbal o 

escrito.- 

 

ARTICULO  93º.- DIVERSIDAD DE DIC-
TAMENES: 

 Si las opiniones de 

los miembros de una Comisión se 

encontrare dividido, cada fracción 

de ella hará por separado su des-

pacho e informe - verbal o escrito 

– y sostendrá la discusión respec-

tiva, todo en la forma establecida 

en este Reglamento. En caso de 

igualdad de firmas en los despa-

chos, se considerará dictamen de 

la mayoría el que suscriba el Pre-

sidente.- 

 

ARTICULO  94º.- TRAMITES: 
 Las comisiones, des-

pués de despachar un asunto entre-

garán las actuaciones – con el o 

los dictámenes – a la Secretaría 

Parlamentaria; la que, de inmedia-

to, adoptará las medidas corres-

pondientes para su distribución e 

inclusión entre los asuntos que 

deben entrar a conocimiento de la 

Cámara de acuerdo a lo establecido 

en este Reglamento.- 

 

ARTICULO  95º.- PUBLICACION: 
 Todo proyecto despa-

chado por una Comisión y el infor-

me escrito de ésta si lo hubiere, 

serán impresos y distribuidos por 

la Secretaria. Se pondrán a dispo-

sición de la prensa y de los me-

dios masivos de comunicación so-

cial para su difusión, cuando lo 

disponga la Comisión de Labor Par-

lamentaria o después que se haya 

dado cuenta de ello a la Cámara.- 

 

 

TITULO III.- DE LAS SESIONES.- 
 

 

CAPITULO XI.-  NORMAS GENERALES.- 
 

 

ARTICULO  96º.- PERIODO: 
Sin perjuicio de los 

objetivos que persiguen las sesio-

nes preparatorias, los períodos de 

sesiones que celebrará la Cámara 

serán: 

a) Ordinarias (Art. 

111º, Apartado 1 de la Constitu-

ción  y 

b) Extraordinarias 

(Art.111º, Apartado 2 de la Cons-

titución).- 

 

ARTICULO  97º.- CLASES: 
Serán  sesiones de 

tablas o comunes las que se cele-

bren en los días y horas fijadas 

por la Cámara durante los períodos 

ordinarios y extraordinarios. 

Serán sesiones espe-
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ciales las que se realicen  en 

otras oportunidades, de acuerdo a 

las previsiones de este Reglamento 

(Cap. XV, Arts. 117º y ss.) 

 

ARTICULO  98º.- TIPOS: 
Las  sesiones  serán 

publicas,  pero  podrán  haberlas 

secretas  por  resolución  espe-

cial de la Cámara cuando un motivo 

grave así lo exigiera.  Estas  se-

rán especiales. - 

 

ARTICULO  99º.- LUGAR O ASIENTO: 
Las reuniones de la 

Cámara se realizarán en la Sala de 

Sesiones  o  Recinto  del  Palacio 

Legislativo; salvo caso de fuerza 

mayor debidamente determinados. - 

 

ARTICULO 100º.-INICIACION. QUORUM: 
Las sesiones tendrán 

lugar  los  días  determinados  al 

efecto. Se iniciarán en el horario 

establecido y hasta dentro de una 

hora después de la fijada, si es 

que se hubiera reunido el quórum 

prescripto en el Art. 113º de la 

Constitución. - 

 

ARTICULO l0lº.-  APERTURA: 
Reunido el quórum la 

Presidencia declarará abierta la 

sesión. Inmediatamente, Secretaria 

dará cuenta de la nómina de los 

Diputados  presentes  y  ausentes; 

indicando con relación a éstos, 

cuáles se encuentran con licencia, 

permiso o en comisión, cuales fal-

ten con aviso o sin él.- 

 

ARTICULO 102º.- IZAMIENTO DE LA 
BANDERA: 

Dentro  del  Recinto 

existirá un mástil en el que se 

izará la Bandera Nacional luego de 

cumplido el trámite del artículo 

anterior y antes de procederse a 

la lectura de los asuntos entrados 

o de iniciarse la sesión en mino-

ría. La tarea estará a cargo de un 

diputado designado por la Presi-

dencia, por orden alfabético.- 

 

ARTICULO l03º.- FALTA DE QUORUM: 
Toda vez que por fal-

ta de quórum no pudiese haber se-

sión, la Secretaría hará pública 

la nómina de los asistentes y de 

los inasistentes; expresando si la 

falta ha sido con o sin aviso. 

En caso de inasisten-

cia reiterada de la mayoría de los 

Diputados, la minoría podrá re-

unirse en el Recinto de las Sesio-

nes para acordar los medios de 

compeler a los inasistentes, ob-

servado los  procedimiento  pre-

vistos  en este Reglamento (Cap. 

XVII. Arts. 125º y ss). 

 

 

CAPITULO XII.- DE LAS PREPARATO-
RIAS.- 

 

 

ARTICULO 104º.  OPORTUNIDADES: 
La Cámara se reunirá 

en sesión preparatoria: 

a) Cuando deba pro-

veer a la incorporación de los 

electos,  en  razón  de  la  reno-

vación parcial de sus miembros; 

b) Anualmente el día 

20 de marzo a las 18,00 horas: o 

el primer día hábil  subsiguiente 

si aquel fuere feriado.- 

 

ARTICULO 105º.- OBJETO: 
Sin perjuicio de pro-

veerse al juicio sobre la elección 

y a la incorporación de los elec-

tos cuando correspondiere, la se-

sión Preparatoria tendrá por obje-

to: 

a) Elegir un Vicepre-
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sidente 1ro.2 y un Vicepresidente 

2do., conforme a la Constitución 

de la Provincia (Art. 103º); 

b) Dejar establecido 

los días y horas de las reuniones 

de la Cámara; 

c) Fijar la hora en 

que se escuchará el mensaje del 

Poder Ejecutivo; 

d) Proceder a la de-

signación de los miembros de las 

Comisiones permanentes; cuya inte-

gración o nominación podrá dele-

garse al Presidente.- 

 

ARTICULO 106º.- CONVOCATORIA 
La convocatoria será 

hecha por el Presidente en ejerci-

cio. En el supuesto de renovación 

total, el Secretario hará la cita-

ción a pedido de cualquier Diputa-

do electo. En todo caso, la convo-

catoria  deberá  efectuarse  para 

dentro de los diez (10) días ante-

riores a la fecha prevista para la 

iniciación del mandato de los Di-

putados electos.- 

 

ARTICULO l07º.- DE LOS ASISTENTES. 
QUORUM: 

Las sesiones prepara-

torias se realizarán con los Dipu-

tados que continúen en ejercicio 

y, en su caso, con los electos que 

se computarán para la formación 

del  quórum.  No  participarán  de 

ella los que cesen en su mandato. 

En caso de no conse-

guirse quórum en esta oportunidad, 

los asistentes en minoría podrán 

acordar nueva fecha y hora; así 

como el modo que se estime conve-

niente para compeler a los inasis-

tentes. - 

 

ARTICULO 108º.- AUTORIDADES. COMI-
SIÓN DE PODERES: 

Logrado el quórum, la 

primera sesión preparatoria será 

abierta por el presidente en ejer-

cicio o su subrogante legal si es 

que no cesare en su mandato. En su 

defecto, por el Diputado más anti-

guo que actuará como Presidente 

provisional. 

No estando constitui-

da la Comisión de Asuntos Institu-

cionales, se procederá a su desig-

nación e integración;  la que de 

inmediato se reunirá para producir 

despacho o dictamen sobre la vali-

dez de los diplomas y sobre la ha-

bilidad de los electos, de acuerdo 

a lo previsto en la Constitución 

(Arts. 105º y l07º).- 

 

ARTICULO l09º.- EXAMEN DE DIPLOMAS: 
La Comisión a que se 

refiere el artículo anterior debe-

rá pronunciarse y emitir su despa-

cho dentro del cuarto intermedio 

cuya duración fijará el Cuerpo. La 

Cámara  aprobará  o  rechazará  

los títulos y, en su caso, diferi-

rá su consideración cuando no fue-

re posible resolver en el acto las 

impugnaciones planteadas, las que 

deberán tramitarse  de  acuerdo  a  

lo previsto en este Reglamento y 

decidirse indefectiblemente dentro 

de los treinta (30) días subsi-

guientes.- 

 

ARTICULO 110º.- INCORPORACION Y 
CONTINUACIÓN DE LA 
PREPARATORIA: 

Cuando no existieren 

impugnaciones o éstas se hubieran 

desestimado  o  diferido  sin  que 

corresponda la reserva del diplo-

ma, la Presidencia llevará a pres-

tar juramento a los Diputados 

electos por orden alfabético. 

Acto seguido se pro-

cederá al tratamiento de los asun-

tos que constituyen el temario-
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objeto de  las  sesiones  prepara-

torias (Art. 1O5º).- 

 

ARTICULO 111º.- SORTEOS: 
Los sorteos a que se 

refiere el Art.  106º, Apartado 2 

de la Constitución se realizarán, 

en las oportunidades que corres-

pondan, separadamente entre los 

Diputados pertenecientes a los 

distintos sectores (o listas par-

ticipantes en las elecciones) que 

integran la Cámara y en las pro-

porciones que deban renovarse. 

Si  la  elección  se 

hubiere efectuado por el sistema 

proporcional “D’Hont”  (Art. 51º 

de la Ley Nº 4164), este sistema 

se aplicará para determinar el nú-

mero de Diputados que ejercerán 

mandato por plazo constitucional 

y, consecuentemente, los que se 

renovarán a los dos (2) años, de-

ntro de cada sector o Bloque; 

efectuándose el sorteo en cada uno 

de estos. Si como consecuencia de 

la aplicación de este sistema re-

sultaren dos o más cocientes igua-

les entre los distintos sectores o 

Bloques, se realizará un sorteo en 

conjunto entre los empatados para 

determinar si les corresponden 

cuatro (4) o dos (2) años. 

Si  la  elección  se 

hubiere efectuado por otros siste-

mas y los sectores no fueren pro-

porcionales al número a renovarse 

en  su  composición,  se  sorteará 

previamente entre éstos para de-

terminar él o los Diputados que 

excediendo  tales  proporciones  

serán sorteados  en  conjunto,  

con  los resultantes de los dis-

tintos sectores y con lo que in-

vistieren representación singula-

res o menores al divisor o cocien-

te proporcional.- 

 

 

CAPITULO XIII.- DE LAS ORDINARIAS.- 
 

 

ARTICULO 1l2º.- PERIODO: 
Las sesiones ordina-

rias comenzarán el 1º de abril de 

cada año; oportunidad en que el 

Poder Ejecutivo informará sobre el 

estado general de la Administra-

ción. 

Concluirá  el  30  de 

noviembre, salvo que se dispusiere 

su prórroga; de acuerdo a lo pre-

visto en el articulo siguiente. - 

 

ARTICULO 113º.- PRORROGA: 
Antes de la conclu-

sión del término previsto para la 

clausura del período ordinario de 

sesiones podrá disponerse su pró-

rroga por el voto de la mayoría de 

sus miembros o por decreto del Po-

der Ejecutivo. En ambos casos, se 

fijará el plazo de la prórroga o 

los términos de la ampliación del 

periodo ordinario de sesiones.- 

 

 

CAPITULO XIV. - DE LAS EXTRAORDINA-
RIAS. – 

 

 

ARTICULO 114º.- OBJETO: 
Fuera   del   período 

ordinario de sesiones, la Legisla-

tura se reunirá en sesiones extra-

ordinarias con el objeto de tratar 

los asuntos que motiven su convo-

catoria, de acuerdo a las previ-

siones del Art. 111º, Apartado 2 

de la Constitución y conforme al 

artículo siguiente.- 

 

ARTICULO 115º.- CONVOCATORIA: 
La   convocatoria   a 

sesiones extraordinarias se efec-

tuará con determinación del día y 
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hora de su  iniciación,  así como 

los asuntos a tratar. Se dispon-

drá: 

a) Por el Poder Eje-

cutivo, cuando lo estimare conve-

niente u oportuno en razón de la 

importancia de las medidas a pro-

poner o de las cuestiones a consi-

derar; 

b) Por la Presidencia 

de la Legislatura, a petición es-

crita de la tercera parte del to-

tal de sus miembros; 

c) Por sí solo, cuan-

do se trate de las inmunidades de 

sus miembros. 

 

ARTICULO 116º.- AMPLIACION DEL TE-
MARIO: 

Encontrándose la Le-

gislatura en sesiones extraordina-

rias podrá ampliarse el temario de 

los asuntos que motivaron la con-

vocatoria, en los mismos supuestos 

previstos en el artículo anterior. 

La  ampliación  de  los  asuntos  

a tratar no requerirá nuevas cita-

ciones a los  Diputados,  salvo  

que  implicaren convocatoria para 

días 

u horas distintas a los que se en-

cuentren fijados. - 

 

 

CAPITULO XV.- DE LAS ESPECIALES.- 
 

 

ARTICULO 117º.- PROCEDENCIA: 
La Cámara podrá efec-

tuar  sesión  especial  cuando  un 

asunto imprevisto, o de índole no 

común o de excepcional importan-

cia,  hiciera  necesario  celebrar 

sesión fuera de los días y horas 

fijados para las de tablas.- 

 

ARTICULO 118º.- CONVOCATORIA: 
Las sesiones especia-

les tendrán lugar por resolución 

de la Cámara, de la Presidencia, o 

a solicitud de ocho (8) Diputados 

por lo menos.- 

 

ARTICULO 119º.- MOTIVO Y OBJETO: 
Todo pedido de sesión 

especial debe consignar el asunto 

que la motiva; pudiendo Presiden-

cia reservarlo.  En las sesiones 

especiales no podrá tratarse otro 

asunto que aquel para el que se ha 

pedido la convocatoria y realizado 

las citaciones.- 

 

ARTICULO l20º.- DE LAS CITACIONES: 
Entre las citación a 

una sesión especial y su realiza-

ción debe mediar, por lo menos, un 

intervalo de veinticuatro horas; 

salvo motivo de urgencia que de-

terminará la Cámara por dos ter-

cios de votos de los Diputados 

presentes. - 

 

 

CAPITULO XVI.- DE LAS SECRETAS.- 
 

 

ARTICULO l2lº.- ASISTENCIAS: 
En las sesiones se-

cretas solo podrán hallarse pre-

sentes los  miembros  de  la  Cá-

mara,  sus Secretarios y, en su 

caso, el personal  del  Cuerpo  de  

Taquígrafos destacado al efecto, 

previo juramento de guardar secre-

to. 

La Cámara podrá invi-

tar al Gobernador, sus Ministros y 

a los representantes de la Provin-

cia ante el Congreso de la Na-

ción.- 

 

ARTICULO 122º.- CARACTER, DEBATE: 
Las sesiones secretas 

tendrán el carácter de especiales 

y el debate será libre.- 
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ARTICULO 123º.- LIBRO DE ACTAS: 
La Cámara tendrá un 

libro  de  Actas  de  las  sesio-

nes secretas o un archivo de las 

versiones taquigráficas correspon-

dientes a las mismas; las que se 

tendrán bajo llave en Secretaría.- 

 

ARTICULO 124º.- RESERVA DE LO TRA-
TADO: 

El Diputado que di-

vulgase  los  debates  producidos  

en sesión secreta de la Cámara in-

currirá en falta grave y podrán 

serles aplicadas las sanciones que 

correspondan, de acuerdo a lo pre-

visto en el Art. 115º de la Cons-

titución. - 

 

 

CAPITULO XVII.- SESION EN MINORIA.- 
 

 

ARTICULO 125º.- OBJETO: 
Cuando hubieren pasa-

do dos días de sesión de tablas 

sin lograrse quórum o si hubiese 

fracasado por falta de número una 

sesión citada nuevamente, la mino-

ría - en cantidad no inferior al 

tercio de miembros que componen la 

Cámara- podrá reunirse y resolver 

a simple pluralidad de votos de 

los presentes las medidas que co-

rrespondan a los fines del Art. 

113º de la Constitución.- 

 

ARTICULO 126º.- PROCEDIMIENTOS: 
A  los  efectos  del 

artículo anterior, la minoría ob-

servará el siguiente procedimien-

to: 

a) Citar a los in-

asistentes a concurrir a las se-

siones siguientes, o a las que se 

fijen, mencionándolos por su nom-

bre. Estos emplazamientos se noti-

ficarán en los domicilios denun-

ciados y también se difundirán por 

los medios masivos de comunicación 

social; 

b) Cumplido el trámi-

te previsto en el inciso anterior 

y fracasada nuevamente la sesión, 

los Diputados concurrentes - re-

unidos en minoría- podrán resolver 

que se compela a los inasistentes 

por todos los medios que la Cámara 

considere  oportuno,  incluso  por 

medio de la fuerza pública.- 

 

 

TITULO IV.- DEL PROCEDIMIENTO 
PARLAMENTARIO - 

 

 

CAPITULO XVIII.INICIATIVA, FORMA Y 
CONTENIDO DE LOS 
PROYECTOS Y PETI-
CIONES.- 

 

 

 

ARTICULO 127º.- PRINCIPIOS: 
Con excepción de las 

indicaciones verbales y las mocio-

nes a que se refiere el Reglamento 

(Cap. XX), todo asunto que se pro-

mueva ante la Cámara deberá pre-

sentarse bajo alguna de las si-

guientes formas: 

a)  Proyecto de Ley; 

b) Proyecto de Reso-

lución; 

 c) Proyecto de Decla-

ración; 

 d) Proyecto de Soli-

citud de Informes; 

e)  Pedido de acuerdo 

y 

f) Petición o solici-
tud particular.- 

 

ARTICULO l28º.- INICIATIVA LEGISLA-
TIVA: 
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Los proyectos de Ley 

solo podrán ser presentados por: 

a) Uno o más Diputa-

dos, por sí o por la Comisión de 

la Cámara; 

b)  El Poder Ejecuti-

vo; 

c) El Superior Tribu-

nal de Justicia en asuntos previs-

tos por el Art. 152º de la Consti-

tución, y 

d) Iniciativa  popu-

lar, con arreglo a la Constitución 

y a lo que establezca la Ley res-

pectiva. - 

 

ARTICULO l29º.- DE LA FORMA EN GE-
NERAL: 

Todo proyecto o peti-

ción deberá presentarse por escri-

to y llevará la firma del autor o 

autores, con aclaración de la mis-

ma. Deberán ir acompañados de la 

exposición  de  los  fundamentos, 

motivo o razones del proyecto o 

petición. - 

 

ARTICULO 130º.- PROYECTO DE LEY: 
Se presentará en for-

ma de proyecto de Ley toda propo-

sición que deba sujetarse a la 

tramitación establecida en la 

Constitución para la formación de 

las leyes y que por su naturaleza 

correspondan al ejercicio de la 

función legislativa de la Provin-

cia.- 

 

ARTICULO l3lº.- PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN: 

Se presentará en for-

ma de proyecto de Resolución toda 

proposición que tenga por objeto 

el rechazo de peticiones o solici-

tudes particulares, la remisión de 

las actuaciones a otro poder o ju-

risdicción, la adopción de medidas 

relativas a la composición u orga-

nización interna de la Cámara, la 

adopción de reglas generales refe-

rentes a sus procedimientos o des-

envolvimiento funcional, y - en 

general- toda disposición de ca-

rácter imperativo que no necesite 

la intervención de otro poder co-

legislador. - 

 

ARTICULO l32º.- PROYECTO DE DECLA-
RACIÓN: 

Se presentará en for-

ma de proyecto de Declaración toda 

proposición que tenga por objeto 

expresar una opinión de la Cámara 

sobre cualquier asunto de carácter 

público o privado, o sugerir la 

adopción de un programa, curso de 

acción o medidas tendientes a la 

gestión del bien común, o manifes-

tar su voluntad de practicar algún 

acto en tiempo determinado, siem-

pre que no sea incidental al curso 

del debate.- 

 

ARTICULO l33º.- PROYECTO DE SOLICI-
TUD DE INFORMES: 

Se presentará en for-

ma de proyecto de Solicitud de In-

formes toda proposición que tenga 

por objeto ejercer la potestad 

conferida por el Art. 117º de la 

Constitución, y requerir al Poder 

Ejecutivo los informes que la Le-

gislatura estime conveniente, res-

pecto a cuestiones de su competen-

cia. - 

 

ARTICULO l34º.- PEDIDO DE ACUERDO: 
Se presentará en for-

ma de "Pedido de Acuerdo'1 toda 

proposición que tenga por objeto 

prestar Acuerdo a los nombramien-

tos del Poder Ejecutivo que cons-

titucional o legalmente lo requie-

ra, el que deberá contar con todos 

los antecedentes curriculares del 

propuesto  sin  los  cuales  no  
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podrá tener  el  tratamiento  Par-

lamentario. Asimismo las que ten-

gan por finalidad aprobar actos o 

convenios que se hayan suscripto 

"Ad-refer6ndum"  del  Poder Legis-

lativo, siempre que por su natura-

leza no deban adoptarse en forma 

de Ley.(Modificado  por  Resolu-

ción  Nº 5O-(CD)-L.P. del 

29/11/1991).- 

 

ARTICULO 135º.- DE LAS PETICIONES O 
SOLICITUDES PARTI-
CULARES: REQUISI-
TOS: 

Toda Petición o Soli-

citud Particular que se hiciere a 

la Cámara en asunto de su compe-

tencia, deberá reunir los siguien-

tes requisitos: 

a)  Expresarán su ob-

jeto y sus motivos o fundamentos; 

b)  Estarán propuestas 

en  términos  respetuosos,  tanto 

hacia la Cámara como individual-

mente hacia sus miembros y a los 

otros cuerpos o autoridades públi-

cas; 

c) Deberán  firmarse 

por el peticionante o solicitante. 

 

En caso de invocarse 

representación de entidades socia-

les, instituciones, gremios, acti-

vidades,  creencias  o  intereses, 

deberán acompañarse los documentos 

respectivos y, en su caso, acta de 

la reunión en que se tomó la reso-

lución de requerir a los poderes 

públicos.  Estarán exceptuados de 

estos requisitos los partidos po-

líticos   y   las   entidades   

con personería jurídica. - 

 

ARTICULO 136º.- CARACTER PRECEPTI-
VO: 

Los proyectos de Ley 

y  de  Resolución  deberán  ser  

de carácter rigurosamente precep-

tivo, no debiendo contener expli-

caciones o los motivos determinan-

tes de su disposición; los que se 

expresarán entre sus fundamentos o 

mensaje anexo. - 

 

ARTICULO 137º.- PRESENTACION: 
 

Todo proyecto o peti-

ción deberá ser presentado en Se-

cretaría, con la antelación que se 

establezca al efecto y por lo me-

nos ocho  (8)  horas antes de la 

fijada para la sesión.  En caso 

contrario, tendrán recién entrada 

en la sesión posterior que celebre 

la Cámara. 

Los  proyectos  que 

sean presentados y suscriptos por 

un número mayor de tres Diputados, 

serán considerados de la autoría 

de los tres primeros  firmantes; 

salvo que se trate de una Comisión 

de la Cámara, en cuyo caso la au-

toría será de ésta.- 

 

 

CAPITULO XIX.- DE LA TRAMITACION 
DE LOS PROYECTOS Y 
PETICIONES. - 

 
 
 
ARTICULO 138º.- INGRESO Y GIRO A 

COMISION: 
 

Todo proyecto o peti-

ción será anunciado y pasará, sin 

más trámite, a la Comisión corres-

pondiente; salvo que se solicitara 

su reserva en Secretaria para for-

mular moción de preferencia o de 

tratamiento  sobre tablas en el 

momento oportuno, de acuerdo al 

Reglamento  (Cap.  XX,  Sec. 4a.  

y 5a.,  Arts.  154º  y  ss.,  159º 

y ss.).- 
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ARTICULO 139º.- CUESTIONES MIXTAS O 
DUDAS SOBRE EL 
ASUNTO: 

Cuando  un  proyecto 

fuere de competencia de más de una 

Comisión,  será girado a éstas y 

pasará de una a otra, por su or-

den. 

La  Cámara  decidirá 

inmediatamente  sobre  todas  las 

dudas que ocurrieren en la distri-

bución de los asuntos.- 

 

ARTICULO 140º.- PUBLICACION: 
Todo proyecto presen-

tado a la Cámara y sus fundamen-

tos, será puesto a disposición de 

la prensa y medios masivos de co-

municación social para su publica-

ción y difusión. - 

 

ARTICULO l41º.- INSERCION EN EL 
DIARIO DE SESIONES: 

 
Los  proyectos,  sus 

fundamentos o mensajes - en su ca-

so -, serán insertados íntegramen-

te en el Diario de Sesiones, en el 

orden en que se los hubiera enun-

ciado. - 

 
ARTICULO l42º.- PEDIDO DE ACUERDO: 
 

Los mensajes del Po-

der Ejecutivo solicitando acuerdo 

para cualquier nombramiento pasa-

rán a la Comisión respectiva; sal-

vo que, a moción de un Diputado, 

la  Cámara  resuelva  considerarlo 

directamente. En el primer caso, 

la Cámara señalará el plazo pru-

dencial dentro del cual se expedi-

rá la Comisión, dejando fijado día 

y hora de la sesión especial para 

su tratamiento. Si la Comisión no 

se expidiera, se considerará el 

pedido, sin más trámite, en la se-

sión especial  fijada.  En  el  

segundo caso, la Cámara tomará en 

consideración el pedido en la si-

guiente sesión de aquella en que 

hubiere tenido entrada, tenga o no 

despacho de comisión.- 

 

ARTICULO l43º.  RETIRO DE ASUNTO. 
Ni el  autor de un 

proyecto que esté en poder de la 

Comisión o se encuentre en consi-

deración de la Cámara, ni la Comi-

sión que lo haya despachado, podrá 

retirarlo o modificarlo; a no ser 

por Resolución del Cuerpo, median-

te petición del autor o de la Co-

misión en su caso.- 

 

ARTICULO 144º.- CADUCIDAD: 
Con   excepción   del 

Presupuesto General de la Provin-

cia toda petición o proyecto en 

trámite que no fuere votado defi-

nitivamente en el periodo de se-

siones que se presente, será pasa-

do al archivo; salvo que la Comi-

sión de  Labor  Parlamentaria  

acordare diferir su tratamiento en 

el período subsiguiente. Cuando 

corresponda la remisión al archi-

vo, se dispondrá  por simple pro-

videncia del Presidente de la Co-

misión, con el refrendo de su Se-

cretario sin necesidad de una re-

solución de la Cámara. - 

 
CAPITULO XX.- DE LAS MOCIONES: 
 
 
 
SECCION 1ra.- GENERALIDADES.- 
 

 

ARTICULO l45º.- DEFINICION: 
 

Toda proposición for-

mulada de viva voz, desde su banca 
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por un Diputado, es una moción. - 

 

ARTICULO 146º.- CLASES O TIPOS: 
Las mociones son de 

orden, de reconsideración, de pre-

ferencia,  de  tratamiento  sobre 

tablas o de carácter simple. Esta 

es toda disposición propuesta en 

la forma definida en el articulo 

anterior, durante la sesión y con 

relación al asunto en tratamiento. 

- 

 

ARTICULO l47º.- TRATAMIENTO: 
Las mociones de or-

den, de reconsideración, de prefe-

rencia y de tratamiento sobre ta-

blas serán consideradas brevemente 

o votadas en forma inmediata según 

su naturaleza; no pudiendo ningún 

Diputado hablar más de una vez, 

salvo su autor que podrá hacerlo 

en dos oportunidades.- 

 

 

SECCION 2da.- DE ORDEN.- 
 

 

ARTICULO l48º.- OBJETO.ENUMERAClON: 
Es  moción  de  orden 

toda proposición que tenga alguno 

de los siguientes objetos: 

a) Que se trate una 

cuestión de privilegio; 

b) Que se pase a 

cuarto intermedio; 

c) Que  se  declare 

libre o se cierre el debate; 

d) Que  se pase al 

Orden del Día; 

e)  Que se levante la 

sesión; 

 f) Que se aplace la 

consideración  de  un  asunto  que 

este en discusión en el Orden del 

Día, por tiempo determinado o in-

determinado; 

 g)  Que un asunto se 

envíe o vuelva a Comisión; 

h) Que la Cámara se 

constituya en Comisión; 

i) Que la Cámara se 

constituya en sesión permanente; 

j) Que la Cámara se 

aparte circunstancialmente de las 

prescripciones  reglamentarias  en 

puntos  relativos  a  la  forma  

de discusión de los asuntos.- 

 

ARTICULO l49º.- TRATAMIENTO. ORDEN 
DE PRIORIDAD: 

Las mociones de orden 

serán previas a todo otro asunto, 

aún cuando se esté en debate,  y 

serán consideradas en el orden de 

preferencia establecidas en el ar-

tículo anterior. 

Podrán reiterarse en 

la sesión, sin que por ello puedan 

ser  juzgadas  como  mociones  de 

reconsideración. - 

 

ARTICULO l50º.- APROBACION:VOTOS 
NECESARIOS: 

Las mociones de or-

den, para ser aprobadas, necesita-

rán de la mayoría absoluta de los 

votos emitidos; con excepción de 

las determinadas en los incisos h) 

y siguientes del Art. 148º que lo 

serán por los dos tercios de votos 

de los Diputados presentes. - 

 

 

SECCION 3ra.- DE RECONSIDERACION. 
 

 

ARTICULO l5lº.- OBJETO: 
Es     moción     de 

reconsideración toda proposición 

que tenga por objeto reveer una 

sanción de la Cámara, sea en gene-

ral o particular.- 

 

ARTICULO l52º.- TRATAMIENTO: 



 33 

 
Las    mociones    de 

reconsideración sólo podrán formu-

larse mientras el asunto se en-

cuentre pendiente o en la sesión 

que quede terminado; debiendo ser 

tratada inmediatamente de formula-

da.- 

 

ARTICULO l53º.- APROBACION: 
 

Las   mociones    de 

reconsideración requerirán para su 

aceptación las dos terceras partes 

de los votos emitidos, no pudiendo 

repetirse en ningún caso.- 

 

 

SECCION 4ta.- DE PREFERENCIA: 
 

 

ARTICULO 154º.- OBJETO: 
 

Es moción de prefe-

rencia toda proposición que tenga 

por objeto anticipar el momento en 

que 

- con arreglo al Reglamento- co-

rresponda tratar un asunto tenga o 

no despacho de Comisión.- 

 

ARTICULO 155º.- OPORTUNIDAD. TRATA-
MIENTO: 

Las mociones de pre-

ferencia - con o sin fijación de 

fecha- no podrán formularse antes 

de que se haya terminado de dar 

cuenta de los asuntos entrados. 

Serán consideradas en el orden en 

que fueron propuestas. - 

 

ARTICULO 156º.- SIN FECHA: 
 

El asunto para cuya 

consideración se hubiera acordado 

preferencia sin fecha, será trata-

do en reunión o reuniones subsi-

guientes  que  la  Cámara  cele-

bre, como el primero del Orden del 

Día. Las preferencias de igual 

clase se tratarán a continuación y 

por su orden. - 

 

ARTICULO l57º.- CON FECHA: 
El asunto para cuya 

consideración se hubiere acordado 

preferencia con fijación de fecha, 

será tratado en la reunión que la 

Cámara celebre en la fecha fijada 

como el primero del Orden del Día. 

Si la sesión no se celebra o fuere 

levantada,  las preferencias vota-

das no caducan y serán considera-

das por su orden, en la o las se-

siones siguientes; con prelación a 

todo otro asunto.- 

 

ARTICULO l58º.- APROBACION: 
Las mociones de pre-

ferencia requerirán para su apro-

bación: 

a) La mayoría abso-

luta de los votos de los Diputados 

presentes cuando el asunto cuente 

con despacho de Comisión; 

b) Los dos tercios 

devotos de los diputados presentes 

cuando el asunto no tuviere despa-

cho de Comisión.- 

 

 

SECCION 5ta.- DE SOBRE TABLAS: 
 
 
ARTICULO l59º.- OBJETO: 

Es  moción  de  sobre 

tablas toda proposición que tenga 

por objeto considerar inmediata-

mente un asunto - con o sin despa-

cho de Comisión -; con las limita-

ciones que surgen del Art. 80º, 
apartado 3 de la Constitución.  

 

ARTICULO 160º.- OPORTUNIDAD. TRATA-
MIENTO: 

Las mociones de sobre 
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tablas no podrán formularse antes 

de que se haya terminado de dar 

cuenta de los asuntos entrados, a 

menos que lo sean en favor de uno 

de ellos; en cuyo caso deberá so-

licitarse su reserva en Secretaria 

y la moción será formulada y con-

siderada por la Cámara una vez 

terminada la relación de todos los 

asuntos entrados y luego de con-

cluido o diferido el Orden del 

Día. Serán consideradas en el or-

den en que fueron solicitadas las 

reservas de los asuntos en Secre-

taría. En su momento, primero de-

berá fundarse la necesidad de ur-

gencia y luego tratarse el fondo 

de la cuestión.- 

 

ARTICULO l6lº.- APROBACION: 
 

Las  mociones  sobre 

tablas requerirán, para su aproba-

ción las dos terceras partes de 

los votos emitidos, de acuerdo a 

lo prescripto en el apartado 2) 

del Art. 119º de la Constitución. 

- 

 

 

CAPITULO XXI. - DEL ORDENAMIENTO DE 
LA SESION: 

 

 

ARTICULO 162º.- APERTURA: 
En los días designa-

dos por la Cámara para celebrar 

sesión de tablas - o en caso de 

sesión especial- pasada media hora 

de  la  fijada,  el  Presidente  - 

o quien  lo  reemplace -,  llamará  

a reunión. Si hubiere quórum legal 

proclamará abierta la sesión y por 

Secretaría se dará cuenta de los 

Diputados presentes y ausentes, de 

acuerdo al Reglamento (Art. 

101º).- 

 

ARTICULO 163º.- TOLERANCIA: 
 

Habrá tolerancia má-

xima de una hora para iniciar la 

sesión cuando no hubiere el número 

de Diputados necesarios para for-

mar quórum. Una vez transcurrido, 

el Presidente deberá declarar el 

fracaso de la sesión, salvo que en 

la Comisión de Labor Parlamentaria 

se haya acordado prorrogar el lap-

so  de  tolerancia  por  un  tiem-

po determinado. - 

 

ARTICULO 164º.- DESARROLLO: 
Luego del informe de 

Secretaría, en cada sesión se ob-

servará el siguiente orden: 

a) Izamiento  de  la 

Bandera (Art. 102º); 

b) Consideración  de 

la versión de la sesión o sesiones 

anteriores; así como del Diario de 

Sesiones que hubieren aparecido; 

c) Comunicaciones  y 

resoluciones  de  la  Presidencia, 

por medio de sumarios hechos por 

Secretaría; 

d) Comunicaciones 

del Poder Ejecutivo o de carácter 

oficial, haciéndolas anunciar; 

e) Asuntos que  las 

Comisiones  hubieren  despachado, 

sin hacerlo leer y anunciado que 

pasarán a la Orden del Día de la 

próxima sesión;  salvo que se le 

diere otro tratamiento de acuerdo 

al Reglamento (Arts. 57º,  154º y 
159º); 

 

f) Proyectos que se 

hubieren presentado (Art. 166º); 

g) Peticiones o asun-

tos particulares (Art. 167º); 

h) Cuestiones previas 

al Orden del Día (Art. 168º); 

i)   Orden  del  Día 

(Art. 169º); 
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j) Asuntos posterio-

res al Orden del Día (Art. l70º).- 

 

ARTICULO 165º.- LECTURA Y DESTINO 
DE LOS ASUNTOS: 

Los documentos enun-

ciados - o alguno de ellos- serán 

leídos si así lo solicita un Dipu-

tado,  previo asentimiento de la 

Cámara. A medida que Secretaria de 

cuenta de los asuntos entrados, la 

Presidencia irá destinándolo a las 

Comisiones respectivas, a Secreta-

ria, a sus antecedentes o al Ar-

chivo. - 

 

ARTICULO 166º.- ORDEN DE LOS PRO-
YECTOS: 

La  consideración de 

cada uno de los asuntos entrados 

seguirá el orden de inscripción en 

la lista impresa, que se ajustará 

a las siguientes normas: 

a) Mensajes y proyec-

tos del Poder Ejecutivo referente 

a legislación; 

 b) Proyectos de Ley; 

c) Proyectos de Reso-

lución; 

 d) Proyectos de De-

claración; 

 e) Proyectos de Soli-

citud de Informes.- 

 

Cuando exista más de 

un  proyecto  de  los  enumerados 

precedentemente, se anotarán en el 

respectivo orden de presentación. 

- 

 

ARTICULO 167º.- PETICIONES O ASUN-
TOS PARTICULARES: 

Luego de darse desti-

no a las peticiones o asuntos par-

ticulares  si  hubieren  ingresa-

do, se  votarán - sin  discusión-  

las licencias,  permisos  y  jus-

tificación de inasistencia que se 

hubieren  solicitado,  siempre  

que  no hubieren sido resueltas 

con anterioridad o al inicio de la 

sesión (Arts. 162º y l0lº). 

 

ARTICULO l68º.- CUESTIONES PREVIAS: 
Una vez terminada la 

relación de los asuntos expresados 

en los artículos anteriores,  se 

considerará los siguientes asuntos 

previos al Orden del Día: 

a) Homenaje que pro-

pongan los Diputados; en exposi-

ciones que no demandarán más de 

treinta minutos, ni admitirán de-

bate; 

b) Manifestaciones 

de orden general o indicaciones 

verbales que no se refieran al Or-

den del Día; las que no excederán 

del tiempo previsto en el inciso 

anterior; 

c) Solicitud de 

pronto despacho y, en su caso in-

formes de las Comisiones, de 

acuerdo al Reglamento (Arts. 51º y  

90º).- 

 

ARTICULO l69º.- ORDEN DEL DIA: 
Luego de concluida la 

consideración  de  las  cuestiones 

previas autorizadas, inmediatamen-

te se pasará a la Orden del Día. 

Los Asuntos se considerarán en el 

orden que figuren inscriptos salvo 

que el Cuerpo resuelva alterarlo, 

previa moción de preferencia.- 

 

ARTICULO l70º.- ASUNTOS POSTERIO-
RES: 

Terminado  el  trata-

miento del Orden del Día, la Cáma-

ra considerará: 

a) Los planteamien-

tos que  formulen  los  Diputados  

que hubieren  solicitado  reserva  

de asuntos entrados,  de acuerdo 

al Reglamento  (Arts.  164º,  Inc.  
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e) 155º y l60º); 

b)  Otras mociones de 

tratamiento sobre tablas, de fija-

ción de fecha para hacerlo o de 

realización de sesión especial. - 

 

ARTICULO 171º.- DURACION. LEVANTA-
MIENTO DE LA SE-
SIÓN: 

Las sesiones no ten-

drán plazo de duración y sólo se-

rán levantadas en los siguientes 

casos: 

a) Con moción formu-

lada al efecto, debidamente apro-

bada; 

b)  A indicación del 

Presidente por haberse agotado el  

Orden del Día o cuando la hora 

fuere  avanzada,  asistiéndolo  la 

Cámara; 

c) A indicación del 

Presidente cuando por ausencia de 

los Diputados del Recinto no exis-

tiera quórum. En este último caso 

si los Diputados ausentes se en-

contraren en las proximidades de 

la Sala, previamente deberán efec-

tuarse las gestiones necesarias 

para que se hagan presentes.- 

 

ARTICULO l72º.- CUARTO INTERMEDIO: 
Cuando la Cámara hu-

biere pasado a cuarto intermedio 

por un plazo determinado, deberá 

esperarse que transcurra el mismo 

para reanudar  la  sesión.  Si el 

cuarto  intermedio  fuere  por  un 

lapso indeterminado y no se reanu-

dara la sesión en el transcurso 

del mismo día, por ese sólo hecho 

quedará levantada;  salvo que la 

Cámara haya resuelto o la Comisión 

de  Labor  Parlamentaria  acuerde 

pasar a cuarto  intermedio hasta 

otra oportunidad que no sea el día 

en que se está sesionando. - 

 

ARTICULO l73º.- SUPERPOSICION CON 
OTRA SESION: 

 Llegado el caso que 

estando la Cámara en sesión hubie-

re  de  iniciarse  otra,  conclui-

rá automáticamente  la  primera  - 

se haya o no terminado la conside-

ración de los asuntos que la moti-

varon -; salvo que se resolviere, 

por simple mayoría, continuar la 

sesión o pasar a cuarto interme-

dio.- 

 

 

CAPITULO XXII.- DE LAS DELIBERACIO-
NES.- 

 
 

SECCION 1ra.- DEL USO Y ORDEN DE 
LA PALABRA.- 

 

 

ARTICULO l74º.- PRELACION: 
 La palabra será con-

cedida en el orden siguiente: 

a) Al miembro infor-

mante de la Comisión; 

b) Si hubiere disi-

dencia en los despachos a sus res-

pectivos miembros informantes, co-

menzando por el de la mayoría y 

luego por el de la minoría o mino-

rías; 

c) Al autor o auto-

res del proyecto en discusión, o 

Ministros firmantes si el proyecto 

es del Poder Ejecutivo; 

d) A los demás Dipu-

tados en el orden en que se hubie-

ren inscripto y de acuerdo al Re-

glamento (Arts. 176º a l78º).- 

 

ARTICULO l75º.- OPORTUNIDADES Y 
TIEMPO: 

Con excepción del o 

de los miembros informantes,  del 

autor o autores del proyecto en 

discusión y - en su caso- de los 
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Ministros, que no tienen ninguna 

limitación,  cada  Diputado  puede 

hacer uso de la palabra dos veces, 

en general y en la discusión de 

cada  artículo  o  período.  Tiene 

derecho a usarla una vez más para 

contestar observaciones al asunto 

en debate, rectificar aseveracio-

nes  sobre su palabra o aclarar 

conceptos personales. - 

 

ARTICULO l76º.- INSCRIPCION: 
Los Diputados deberán 

inscribirse, a través de la Secre-

taría, ante la Presidencia; la que 

concederá la palabra ajustándose a 

un doble orden;  por sectores y 

Diputados; y dentro de él, a quién 

presuntivamente se proponga comba-

tir la idea del predecesor o a 

quién no haya hablado aún.- 

Para  las cuestiones 

previas, el orden será el de ins-

cripción. – 

 

ARTICULO l77º.- PRIORIDAD DE LOS 
INFORMANTES Y AUTO-
RES: 

Los miembros infor-

mantes de las Comisiones y el au-

tor del proyecto en discusión ten-

drán siempre derecho al uso de la 

palabra para replicar a discursos 

u observaciones que aún no hubie-

ren sido  contestadas  por  ellos.  

En casos de oposición entre el au-

tor del proyecto y la Comisión, 

aquél podrá hablar en último tér-

mino. - 

 

ARTICULO l78º.- REGISTRO DE ORADO-
RES: 

La Presidencia, asis-

tida por Secretaría, llevará du-

rante   la   sesión   la   lista  

de inscriptos y el registro de 

oradores, concediendo el uso de la 

palabra  de  acuerdo  al  Regla-

mento (Arts. 176º y l77º).- 

 

ARTICULO l79º.- DIRECCION DE LA 
PALABRA: 

Los  miembros  de  la 

Cámara - al hacer uso de la pala-

bra-  se dirigirán siempre a la 

Presidencia o a los Diputados en 

general, evitando personalizar.- 

ARTICULO l80º.- ALUSIONES PROHIBI-
DAS: 

Son    absolutamente 

prohibidas las alusiones irrespe-

tuosas y las imputaciones de mala 

intención o de móviles ilegítimos 

hacia la Cámara y sus miembros.- 

 

ARTICULO l8lº.- DE LAS LECTURAS: 
 Con excepción de los 

miembros informantes de Comisión, 

los Ministros y el  autor si el 

tratamiento es sobre tablas,  los 

oradores necesitan permiso de la 

Cámara para leer sus exposiciones; 

pero  pueden  utilizar  apuntes  y 

leer citas,  cifras o documentos 

breves  directamente  relacionados 

con el asunto en debate.- 

 

 

SECCION 2da.- DEL ORDEN EN EL 
RECINTO. - 

 
 
ARTICULO 182º.- INTERRUPCIONES. 

PROHIBICIONES DE 
DIALOGOS: 

Ningún Diputado podrá 

ser interrumpido mientras esté en 

el uso de la palabra, a menos que 

se trate de una explicación perti-

nente y éste sólo será permitido 

con la venia de la Presidencia y 

consentimiento  del  orador.   Son 

absolutamente prohibidas las dis-

cusiones en forma de diálogos.- 

 

ARTICULO 183º.- LLAMAMIENTO A LA  



 38 

CUESTION: 
Con excepción de las 

casos  previstos  en  el  artículo 

anterior, el orador sólo podrá ser 

interrumpido cuando saliese nota-

blemente de la discusión,  cuando 

faltare al orden o para decidir 

una cuestión de orden. La Presi-

dencia, por si o a petición de 

cualquier Diputado, deberá llamar 

a la cuestión al orador que se sa-

liere de ella.- 

 

ARTICULO 184º.- FALTA AL ORDEN: 
Un Diputado falta al 

orden cuando viola las prescrip-

ciones del Reglamento. (Arts. 180º 

y 182º), incurriendo en persona-

lismo, ofensas, interrupciones re-

iteradas, o permaneciendo de pie 

no obstante la indicación del Pre-

sidente de sentarse en su banca. – 

 

ARTICULO 185º.- LLAMAMIENTO AL OR-
DEN: 

Si  se  produjese  el 

caso del artículo anterior la Pre-

sidencia - por sí o a petición de 

cualquier Diputado si la considera 

fundada- invitará al Diputado que 

hubiere motivado el incidente, a 

explicar o retirar sus palabras. 

Si el Diputado accediere a la in-

vitación   se seguirá sin más ul-

terioridades; pero si se niega o 

las explicaciones no fueren satis-

factorias, la Presidencia lo lla-

mará al orden.- 

 

ARTICULO l86º.- PRIVACION DE LA 
PALABRA: 

Cuando un Diputado ha 

sido llamado a la cuestión o al 

orden por dos veces en la misma 

sesión y se apartara por una ter-

cera, la Presidencia propondrá a 

la Cámara prohibirle el uso de la 

palabra en el asunto en debate.  

 

ARTICULO 187ªº.- FALTA GRAVE: 
En caso que un Dipu-

tado incurra en faltas más graves 

previstas en los artículos ante-

riores, la Cámara -a indicación de 

la Presidencia o por moción de 

cualquiera de sus miembros- deci-

dirá por una votación sin discu-

sión si es o no llegada la oportu-

nidad de proceder al ejercicio de 

la potestad conferida por el Art.  

115º de la Constitución. Resultan-

do afirmativa, el asunto pasará a 

la Comisión  de  Asuntos  Institu-

cionales para que proponga las me-

didas que considere pertinentes. – 

 

ARTICULO l88º.- ACCESO AL RECINTO: 
Además del Presiden-

te, los Diputados, los Ministros y 

los Secretarios, sólo podrán per-

manecer en el Recinto de Sesiones 

los empleados de la Casa destina-

dos por la Secretaría a cumplir 

las órdenes del Presidente y de 

los Diputados - en el servicio in-

terior de la Cámara -, el personal 

de los bloques afectados a su 

asistencia y los periodistas acre-

ditados. 

Sin licencia del Pre-

sidente - dada en virtud de acuer-

do de la Cámara- sólo se permitirá 

la presencia en el Recinto de 

otros legisladores - nacionales o 

provinciales- y de funcionarios de 

los demás poderes.- 

 

ARTICULO l89º.- DESORDEN: 
La Presidencia manda-

rá a salir irremisiblemente de la 

Casa a toda persona que ingresare 

indebidamente  al Recinto  o  que 

desde  la  barra  u  otros  luga-

res cercanos a la Sala provoque 

desorden o efectúen manifestacio-

nes inconvenientes para el normal 
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desarrollo de las deliberaciones.- 

 

ARTICULO l90º.- DESALOJO DE LA BA-
RRA: 

Cuando  ocurriere  un 

desorden general por demostracio-

nes o señales bulliciosas en la 

barra, la Presidencia deberá lla-

mar al orden y, reincidiendo, sus-

penderá inmediatamente  la sesión 

hasta que esté desocupada la ba-

rra. En caso que la barra se re-

sistiera a desalojar, la Presiden-

cia empleará todos los medios que 

considere necesarios para hacer 

cumplir su orden.- 

 

ARTICULO l9lº.- CORRECCIONES: 
ARRESTO: 

La Cámara podrá co-

rregir con arresto que no excede-

rán de diez (10) días, a toda per-

sona extraña al Cuerpo que incurra 

en las  transgresiones  referidas  

en los  artículos  anteriores  o  

por falta de respeto a conducta 

desordenada en el local de sesio-

nes, o por desobediencia a sus ór-

denes; sin perjuicio de poner al 

causante a disposición del Juez 

competente cuando correspondiere. 

– 

 

SECCION 3ra. DE LA CONSIDERACION 
EN GENERAL.- 

 
 
 
ARTICULO l92º.- ENUNCIADO: 
 Se omitirá la lectura 

de dictámenes y proyectos, enun-

ciándolos por su resumen, o número 

y objeto; salvo que, a moción de 

un Diputado, la Cámara resolviere 

lo contrario por mayoría.- 

 
ARTICULO l93º.- DE LAS DISCUSIONES: 

Todo proyecto o asun-

to que considere la Cámara pasará 

por dos discusiones: la primera en 

general y la segunda en particu-

lar; a excepción de los que cons-

tan de no más de dos artículos, 

proposición o período, que serán 

considerados una sola vez.- 

 

ARTICULO l94º.- TRATAMIENTO EN GE-
NERAL: 

La discusión en gene-

ral tiene por objeto la idea fun-

damental del asunto considerado en 

conjunto,  no  pudiendo  aludirse 

razones ajenas al mismo.- 

 

ARTICULO l95º.- SUSTITUCION: 
Durante la discusión 

en general, libre o no, de un dic-

tamen,  proyecto o asunto podrán 

presentarse en sustitución otras 

proposiciones sobre la misma mate-

ria.  Si el dictamen, proyecto o 

asunto que se está considerando es 

aprobado, tales proposiciones que-

darán automáticamente desechadas. 

En cambio, si es rechazado o reti-

rado por la mayoría, o por el au-

tor en caso de no haber despacha-

do, la Cámara decidirá si las nue-

vas proposiciones entrarán inme-

diatamente en discusión o pasarán 

a Comisión. En el primer caso,  se 

considerará  en  el  orden  en  

que hubieren sido presentados, no 

pudiendo tratarse ninguna sino 

después de rechazada o retirada  

la anterior.  

Los dictámenes en mi-

noría se tratarán si es rechazado 

el de mayoría, en el orden que co-

rresponda al número de firmas y a 

igualdad de éstas en el orden que 

se produjeron. - 

 

ARTICULO l96º.- CONTINUACION: 
  Suspendida la 

consideración de un asunto, podrá 
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continuar en la misma u otra se-

sión como si no hubiera existido 

interrupción  siendo  válido  todo  

lo actuado y resuelto hasta ese 

momento. – 

 

ARTICULO l97º.- VUELTA A COMISION: 
El proyecto sanciona-

do en general que vuelva a Comi-

sión antes de iniciarse la discu-

sión en particular, quedará some-

tido al trámite ordinario. Si hu-

biera sido aprobado en general y 

parcialmente  en  particular,  es-

tas sanciones  serán  válidas;   

salvo reconsideraciones  de  

acuerdo  al Reglamento (Art. 151º 

y ss.).- 

 
ARTICULO l98º.- ESTUDIO POR LA CA-

MARA EN COMISION: 
Cuando un asunto ha 

sido considerado por la Cámara en 

Comisión, al reanudarse la sesión 

se omitirá la discusión en gene-

ral, entrándose directamente a su 

votación en tal carácter. - 

 

ARTICULO l99º.- APROBACION O RECHA-
ZO: 

Rechazado un proyecto 

en general, concluye toda discu-

sión sobre él. Si es aprobado, se 

pasa a su consideración en parti-

cular.- 

 

 

SECCION 4ta.- DE LA CONSIDERACION 
EN PARTICULAR: 

 
 
 
ARTICULO 200~.- TRATAMIENTO: 

Aprobado un proyecto 

en general,  la consideración en 

particular se hará artículo por 

artículo, o período si tratan te-

mas  diferentes;  teniéndose  por 

aprobadas los que no fueren obser-

vados o cuando no se hicieren nue-

vas proposiciones;  salvo que la 

Cámara dispusiera que recaiga vo-

tación,  sucesivamente  sobre  ca-

da artículo o período, o resolvie-

re adoptar otras formas de vota-

ción. – 

 

ARTICULO 20lº.- UNIDAD DEL DEBATE: 
En  la  discusión  en 

particular se guardará la unidad 

del debate, no pudiendo aducirse o 

introducirse consideraciones aje-

nas al punto en consideración. - 

 

ARTICULO 202º.- NUEVA PROPOSICION: 
Durante la discusión 

de un artículo o período, puede 

proponerse su modificación,  adi-

ción o supresión parcial o total.- 

Las modificaciones 

deberán presentarse por escrito. 

Si  las nuevas proposiciones  son 

aceptadas por  la mayoría de  la 

Comisión o por el autor si se está 

considerando sobre tablas, se con-

siderarán  partes  integrantes  

del dictamen o proyecto. Si no 

fueren aceptadas se someterán a 

votación en primer término y en el 

orden en que  hubieren  sido  pro-

puestas  no logrando mayoría o el 

voto cualificado que pudiera re-

querir el asunto, se tendrá por 

aprobado el dictamen  o  proyecto  

considerado  en general. –  

Cuando se proponga la 

intercalación de cláusulas inde-

pendientes,  éstas se votarán en 

el momento correspondiente. - 

 

ARTICULO 203º.- SANCION: 
Con la aprobación del 

último  artículo,  queda  conclui-

do el trámite del asunto.- 
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SECCION 5ta.-  EL DEBATE LIBRE Y 
EN COMISION. 

 
 
 
ARTICULO 204º.- LIBRE DEBATE: 
 

La Cámara puede, pre-

via  moción  al  efecto,  declarar 

libre el debate en general.  En 

este  caso,  cada  Diputado  tiene 

derecho a hablar cuantas veces lo 

estime conveniente, sin limitación 

de  tiempo;  pero  exclusivamente 

sobre el asunto sometido a consi-

deración. - 

 

ARTICULO 205º.- CONSTITUCION EN 
COMISION: 

Durante la considera-

ción en general, la Cámara puede - 

previa moción al efecto- consti-

tuirse en Comisión, recibiendo y 

escuchando  a  personas  ajenas  

al Cuerpo. En comisión resolverá 

todas  las  cuestiones  relaciona-

das con la deliberación y trámite 

del asunto motivo de la conferen-

cia, pudiendo efectuar votaciones 

a ese fin y adoptar un dictamen, 

pero sin pronunciar sanción legis-

lativa. 

Cuando lo estime con-

veniente  declarará  por  mayoría 

levantado el estado de Comisión y 

dará al asunto el pertinente tra-

tamiento reglamentario (Art. 

l98º).- 

 

 

CAPITULO XXIII. DE LA VOTACION.- 
 
 
ARTICULO 206º.- DEL LLAMADO: 
 A la conclusión de 

las deliberaciones y antes de la 

votación, la Presidencia hará el 

llamado para tomar parte en ella a 

los Diputados que se encuentren en 

antesala o proximidades del Recin-

to. – 

 
ARTICULO 207º.- OPORTUNIDAD: 

El  Presidente  hará 

votar el proyecto, artículo o pun-

to en consideración en los si-

guientes supuestos: 

a) Si está cerrado 

el debate; 

b Si considera ago-

tada la discusión; o, 

c) Si ningún Diputa-

do solicita la palabra.- 

 

ARTICULO 208º.- CONTENIDO. 
 La cuestión debatida 

se someterá a la votación corres-

pondiente para su aprobación o no; 

lo que deberán expresarse por la 

afirmativa o la negativa. 

 

ARTICULO 209º.- FORMAS: 
 Con excepción de los 

casos a que se refiere el Regla-

mento (Art. 200º), los modos de 

votar serán los siguientes: 

a) Por signos, que 

se hará levantando la mano los que 

estuvieren por la afirmativa y no 

haciéndolo los que estuvieren por 

la negativa; 

Nominal,  que  se da-

rá a viva voz por cada Diputado, 

en cuyo caso el  Secretario  los 

invitará a hacerlo por orden alfa-

bético. - 

 

ARTICULO 210º.- ALCANCE: 
 Toda votación se con-

traerá a un sólo y determinado 

asunto,  artículo,  proposición  o 

periodo, y se reducirá  a la afir-

mativa o negativa, en los términos 

en que aquellos estén redactados. 
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La Presidencia dará por aprobados, 

al enunciarse los artículos que no 

sean observados u objetados.- 

 

ARTICULO 21lº.- ACLARATORIA. RECTI-
FICACIÓN: 

Cualquier   Diputado, 

si es apoyado por otros cuatro 

(4), puede pedir inmediatamente de 

proclamado el resultado, votación 

aclaratoria si se suscitan dudas 

al respecto. La nueva votación se 

practicará con los mismos Diputa-

dos que participaron en la vota-

ción. - 

 

ARTICULO 212º.- MAYORIA NECESARIA: 
Las decisiones de la 

Cámara necesitarán mayoría de los 

votos emitidos, salvo disposición 

expresa en contrario de la Consti-

tución, leyes vigentes o de este 

Reglamento. - 

 

ARTICULO 213º.- PROPORCION: 
Para determinar  las 

proporciones  que  requiere  este 

Reglamento cuando el resultado de 

la ecuación respectiva da número 

fraccionado,  se tomará como base 

el entero inmediato superior.- 

 

ARTICULO 214º.- ABSTENCION Y CONS-
TANCIA DEL VOTO: 

Ningún Diputado podrá 

dejar de votar sin permiso de la 

Cámara, ni protestar contra una 

resolución de ella;  pero tendrá 

derecho a pedir la consignación de 

su voto en el Diario de Sesiones. 

- 

 

 

TITULO V.- DE LOS PROCEDIMIEN-
TOS Y TRAMITES ES-
PECIALES. – 

 

 

CAPITULO XXIV.DE LAS IMPUGNACIONES 
DE LAS CUESTIONES 
RELATIVAS A CORREC-
CION, REMOCIÓN E IN-
MUNIDADES DE LOS DI-
PUTADOS: 

 
 
SECCION 1ra.- DE LAS IMPUGNACIO-

NES EN PARTICULAR: 
 
 
ARTICULO 215º.- ADMISIBILIDAD. CAU-

SALES: 
Las únicas impugna-

ciones admisibles a los diplomas 

de los electos obedecerán a las 

siguientes causales: 

a) Por negación de 

las calidades exigidas por el Art. 

105º de la Constitución; 

b) Por encontrarse 

el electo incurso, al momento de 

su incorporación, en las incompa-

tibilidades  a  que  se  refieren  

los Arts. 107º y 62º de la Consti-

tución, de conformidad a las nor-

mas dictadas en su consecuencia.- 

 

ARTICULO 216º.- OPORTUNIDADES: 
Las impugnaciones de-

berán ser planteadas y considera-

das antes de la incorporación de 

los electos; salvo que se tratara 

de incompatibilidades sobrevinien-

tes, que tendrán el trámite pre-

visto en este Reglamento (Art. 

230º).- 

 

ARTICULO 2l7º.- PLAZO: 
La impugnación deberá 

hacerse por escrito y podrá reali-

zarse desde el momento en que la 

autoridad  competente  efectúe  la 

proclamación de los electos. Debe-

rá ser depositado en la Secretaría 

de la Legislatura hasta cuarenta y 
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ocho (48) horas antes de la seña-

lada para la primera sesión Prepa-

ratoria; salvo que se tratare de 

la incorporación  de  suplentes,   

en cuyo caso podrá ser efectuada 

hasta el momento de la presenta-

ción del diploma en sesión para su 

incorporación. – 

 

ARTICULO 218º.- LEGITIMACION: 
Las     impugnaciones 

sólo pueden ser formuladas por: 

a) La autoridad eje-

cutiva de un partido político le-

galmente reconocido; 

b) Un Diputado elec-

to o en ejercicio; 

Un ciudadano que hu-

biere  sido  candidato  a  cargo 

público  provincial  en  la  misma 

elección.- 

 

ARTICULO 219º.- TRAMITACION: 
Los diplomas impugna-

dos pasarán, de inmediato a estu-

dio de la Comisión de Asuntos Ins-

titucionales o a la que se desig-

nare al efecto cuando aquella no 

estuviere constituida. - 

 

ARTICULO 220º.- DICTAMENES: 
La Comisión estudiará 

las impugnaciones y producirá el 

dictamen sobre ellas, en la misma 

oportunidad prevista para el exa-

men de los demás diplomas por este 

Reglamento (Art. 109º). Si a “pri-

ma facie”,  las impugnaciones fue-

ren admisibles y se hubieren arri-

mado  documentación  bastantes  

que hagan semiplena prueba de su 

procedencia,  la Comisión aconse-

jará a la Cámara el diferimiento 

de la incorporación y la apertura 

de la causa a prueba. Cuando este 

dictamen preliminar fuere aprobado 

por la Cámara, la cuestión volverá 

a Comisión, la que, de inmediato y 

en sesión permanente, procederá a 

la consideración de la cuestión 

observando las siguientes reglas 

básicas: 

a) Estará  investida 

de las atribuciones correspondien-

tes a las Comisiones investigado-

ras de la Cámara; 

b)  Dará  al  electo, 

cuyo diploma se cuestiona, la más 

amplia oportunidad de defensa y le 

brindará todas las garantías del 

debido proceso; 

c) Practicará todas 

las diligencias que estime necesa-

rias para el debido esclarecimien-

to de los hechos controvertidos; 

d)  Se admitirán todo 

tipo de prueba, salvo las mani-

fiestamente  impertinentes.  El  

plazo para la producción de la 

prueba no será mayor de diez (10) 

días; 

e) Serán de aplica-

ción supletoria las reglas previs-

tas para el juicio político por 

este Reglamento (Cap. XXVI. Arts. 

239º y ss.); 
f) Deberá expedirse, 

indefectiblemente,  dentro de los 

treinta (30) días, a contar de la 

fecha de presentación del diploma 

impugnado.- 

 

ARTICULO 22lº.- CONSIDERACION POR 
LA CAMARA 

 El despacho sobre las 

impugnaciones será considerado por 

la Cámara en sesión Especial, fue-

ra de los días fijados para las 

reuniones de tablas y  deberá ha-

cerlo en una sola sesión.- 

 

ARTICULO 222º.- INTERVENCION DE LOS 
IMPUGNADOS: 

No prestarán juramento  los  Dipu-

tados  electos  cuyos diplomas  

hayan  sido  impugnados, siempre 
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que la Cámara haya dispuesto su 

reserva al aprobar el dictamen 

preliminar referido en el Regla-

mento (Art. 220º). Al considerarse 

las impugnaciones los afectado. 

participarán de las deliberacio-

nes, pero no podrán votar.- 

 

ARTICULO 223º.- CADUCIDAD: 
 Las impugnaciones 

que no sean resueltas por la Cáma-

ra dentro de  los treinta  (30)  

días posteriores a la fecha en que 

fueron giradas a la Comisión res-

pectiva, quedarán - por ese sólo 

hecho - desestimadas.- 

 

ARTICULO 224º.- INCORPORACIONES. 
RECHAZOS DE DIPLO-
MAS: 

 Las incorporaciones 

se decidirán a simple pluralidad 

de votos. El rechazo del diploma 

requerirá el voto de los dos ter-

cios de los miembros con derecho a 

él. En este caso el Presidente de 

la Cámara lo comunicará al Poder 

Ejecutivo y al Tribunal Electoral, 

a los efectos legales correspon-

dientes; al mismo tiempo, dispon-

drá la citación del suplente para 

que presente  su titulo y a  los 

fines de su  ulterior  incorpora-

ción.- 

 

ARTICULO 225º.-DE LA RESERVA DEL 
DIPLOMA POR INCOM-
PATIBILIDAD: 

 Cuando se hubiera 

aprobado la reserva del diploma en 

virtud de las incompatibilidades a 

que  se  refiere  este  Reglamento 

(Art. 2l5º,  Inc  b),  se diferirá 

el juramento del electo hasta tan-

to se acredite o se reciban las 

comunicaciones  correspondientes  

a la declaración o efectivización 

de la caducidad del cargo o empleo 

anterior, conforme lo prescribe la 

última parte del Apartado 1, del 

Art. 62º de la Constitución.- 

 

 

SECCION  2da.- DE LA CORRECCION, 
REMOCION Y CESACION 
POR INCOMPATIBILI-
DAD: 

 

 

ARTICULO 226º.- DE LAS CORRECCIO-
NES: 

 La  Cámara,  con  

dos tercios de votos de los pre-

sentes, podrá corregir a sus miem-

bros con llamamiento  al  orden,  

multas  o suspensión en el cargo; 

teniendo en cuenta la gravedad de 

las faltas o hechos en cuestión.- 

 

ARTICULO 227º.- DE LA REMOCION: 
La Cámara,  con voto 

de los dos tercios de sus miem-

bros, podrán remover de su cargo a 

un Diputado en los siguientes ca-

sos: 

a) Por  inhabilidad 

física o mental, de carácter defi-

nitivo, sobreviniente a la incor-

poración; 

b) Por inasistencias 

notables, reiteradas o continuas. 

Se entenderá incurso en esta al 

Diputado que, sin la correspon-

diente licencia o permiso,  deje 

de asistir a un tercio de las reu-

niones habidas durante el ano. En 

el cómputo anual de inasistencias 

las fracciones se desecharán.- 

 

ARTICULO 228º.- DE LAS INCOMPATIBI-
LIDADES SOBREVI-
NIENTES: 

Cuando  un  Diputado, 

por causa sobreviniente, estuviere 

incurso  en  incompatibilidad  en 

razón de la función o empleo pú-
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blico a que se refiere el Art. 

107º de la Constitución,  la de-

nuncia del hecho deberá ser efec-

tuada por alguna de las personas 

legitimadas al efecto en este Re-

glamento (Art. 2l8º).- 

 

ARTICULO 229º.- DEL DESAFUERO: 
Cuando  ocurriere  la 

situación prevista en la primera 

parte del Art. 109º de la Consti-

tución y, examinado el mérito del 

sumario o causa, la Cámara - por 

el voto de los dos tercios de  sus 

miembros-  decidirá  suspender  de 

sus funciones al acusado y ponerlo 

a disposición del Juez competente. 

En este caso, transcurrido el tér-

mino de ley sin que el Diputado 

hubiere sido condenado,  recobrará 

sus inmunidades y volverá al ejer-

cicio de sus  funciones con sólo 

hacer constar las fechas.- 

 

ARTICULO 230º.- TRAMITACION: 
En los supuestos con-

templados en los artículos ante-

riores la  cuestión,  el  pedido,  

la denuncia, el sumario o el asun-

to - según sea el caso -, pasará 

de inmediato a estudio de la Comi-

sión de Asuntos Institucionales; 

observándose, en lo demás,  las 

mismas normas, reglas y trámites 

previstos para las impugnaciones 

en este Reglamento (Arts.  220º, y 

221º y ss.). – 

 

 

SECCION 3ra.- CUESTIONES DE PRI-
VILEGIOS: 

 

 

ARTICULO 231º.- PLANTEAMIENTO: 
Las   cuestiones   de 

privilegios podrán ser planteadas 

como moción de orden o en forma de 

proyecto de resolución.- 

 

ARTICULO 232º.- TRATAMIENTO: 
Planteada la cuestión 

de privilegio,  una  votación  sin 

discusión  decidirá  si  la  misma 

pasa a la comisión de Asuntos Ins-

titucionales o se trata sobre ta-

blas. En este caso, se pasará acto 

seguido a su consideración, pu-

diendo cada Diputado hacer uso de 

la palabra  una  vez  durante  

quince minutos improrrogables. Si 

se presenta en forma de proyecto 

ese término regirá para la discu-

sión en general. 

Vencidos los términos 

horarios,  la  discusión  quedará 

cerrada y el Presidente someterá a 

votación la proposición hecha o 

pasará el planteamiento a Comi-

sión. - 

 

ARTICULO 233º.- RESOLUCION: 
Toda cuestión de pri-

vilegio deberá ser despachada por 

la Comisión respectiva, a más tar-

dar, dentro de los treinta (30) 

días a contar de la fecha en que 

fue planteada;  debiendo dar,  en 

ese lapso, oportunidad de defensa 

al imputado o infractor si corres-

pondiere. La Cámara resolverá lo 

que  corresponda,  de  acuerdo  al 

Apartado 4) del Art. 108º de la 

Constitución, en la misma sesión 

que tuviere entrada el dictamen de 

Comisión; si es que no lo hubiere 

decidido sobre tablas.- 

 

 

CAPITULO XXVº.- INVITACIONES E IN-
TERPELACIONES A LOS 
MINISTROS.- 

 

 

ARTICULO 234º.- ASISTENCIA: 
Sin perjuicio de la 

potestad que le confiere el apar-
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tado 2) del Art. 142º de la Cons-

titución,  los  Ministros  podrán  

ser invitados a participar de las 

deliberaciones en el tratamiento 

de asuntos vinculados a la compe-

tencia de las carteras a su cargo. 

Asimismo, deberán concurrir a la 

Cámara para dar las explicaciones 

e informes que les sean requeridos 

en cuestiones de su competencia, 

de acuerdo a lo dispuesto por el 

Art. 117º de la Constitución.- 

 

ARTICULO 235º.- CONSIDERACION: 
 El desarrollo de las 

interpelaciones se ajustará a las 

normas  sobre  consideraciones  en 

general y particular, pero se tra-

tarán como primer punto del Orden 

del Día. - 

 

ARTICULO 236º.- USO Y ORDEN DE LA 
PALABRA: 

Cuando el o los Mi-

nistros concurran a la Cámara in-

terpelados por ella, el orden en 

el uso de la palabra será el si-

guiente: 

a) El o los Ministros 

interpelados; 

b) El o los Diputados 

interpelantes; 

 

c) Los demás Diputa-

dos, en el orden en que se inscri-

ban en la Presidencia, de acuerdo 

al Reglamento (Art. l76º).- 

 

ARTICULO 237º.- DE LOS INFORMES 
ESCRITOS: 

Cuando  los  informes 

de los Ministros deban ser evacua-

das por escrito no se fijará fecha 

para su envío, pero si pasado un 

tiempo prudencial no fueren remi-

tidos a la Cámara procederá a fi-

jar el término dentro del cual de-

berán responder. - 

 

ARTICULO 238º.- OTROS ASUNTOS: 
 Cuando los Ministros 

sean invitados por la Cámara para 

participar del tratamiento de 

asuntos del Orden del Día,  ésta  

le será entregada con la misma an-

ticipación que a los Diputados y 

se les pondrá a disposición los 

antecedentes que solicitaren.- 

 

 

CAPITULO XXVI.- DEL JUICIO POLITI-
CO.- 

 

 

SECCION 1ra.- GENERALIDADES.- 
 

 

ARTICULO 239º.- ADMISIBILIDAD: 
 Sólo podrán ser some-

tidos a juicio político el Gober-

nador, el Vicegobernador, los 

miembros del Superior Tribunal de 

Justicia, su Fiscal General, los 

magistrados y funcionarios que ex-

presamente se determinan en la 

Constitución y las leyes, por las 

causales enumeradas taxativamente 

en el Art. 203º de dicha Carta 

Magna. - 

 

ARTICULO 240º.- INTEGRACION DE LAS 
SALAS Y DE LA COMI-
SION INVESTIGADORA: 

En la primera sesión 

anual  ordinaria  que  celebre  la 

Legislatura se formarán las Salas 

Acusadora y Juzgadora, así como la 

Comisión Investigadora en la for-

ma,  proporción y distribución a 

que se refieren los Arts.  204º, 

205º y cs. de la Constitución. Sin 

embargo, mediando renovación par-

cial de los miembros de la Cámara 

que variaren las Salas y Comisión 

designadas en aquellas, se proce-

derá a la inmediata formación de 
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Salas y designación de la Comisión 

Investigadora en la misma oportu-

nidad de constituirse con la nueva 

integración de la Cámara.- 

 

ARTICULO 241º.- QUORUM Y DECISIO-
NES: 

La Comisión Investigadora, Sala 

Acusadora y la Juzgadora podrán 

sesionar con la presencia de  la 

mayoría de sus miembros, bajo la 

Presidencia del respectivo titu-

lar, quien tendrá doble voto en 

caso de empate. Las decisiones se 

tomarán por simple mayoría de vo-

tos de los miembros presentes, 

salvo en los casos previstos por 

la Constitución y este Reglamento 

en que se exige mayoría absoluta 

de dos tercios de votos del total 

de sus integrantes. 

El Presidente de la 

Sala Juzgadora tendrá voto decisi-

vo si hubiere empate en todas las 

resoluciones relativas a la acusa-

ción y juzgamiento, menos en el 

fallo definitivo, en que no tiene 

voto. - 

 

ARTICULO 242º.- JUSTIFICACION DE 
INASISTENCIAS: 

Solamente serán cau-

sas justificadas para no asistir a 

las reuniones de la Comisión In-

vestigadora y de las Salas Acusa-

dora y Juzgadora: 

a) Enfermedad, demos-

trada fehacientemente y que acre-

dite la imposibilidad de cumplir 

con las funciones; 

b) Permiso o licencia 

concedida por la Cámara, en forma 

previa y expresa.- 

 

ARTICULO 243º.- SANCIONES POR IN-
ASISTENCIA: 

Fuera  de  los  casos 

previstos en el artículo anterior, 

la inasistencia a las reuniones 

implicará la suspensión sin goce 

de dieta - por ese sólo hecho - en 

el cargo y será comunicado a la 

Cámara para que adopte las medidas 

que estime correspondan.- 

 

ARTICULO 244º.- CUMPLIMIENTO DEL 
COMETIDO: PROCEDI-
MIENTO PARA COMPE-
LER A LOS REMISOS: 

La Comisión Investi-

gadora  y  las  Salas  Acusadora  

y Juzgadora, deberán dar cumpli-

miento a sus  respectivos cometi-

dos, dentro de los plazos fijados 

por la Constitución y el Reglamen-

to. Con ese objeto,  los miembros 

de las mismas - aún en minoría- 

podrán disponer que se compele a 

los remisos por todos los medios 

que consideren pertinente,  inclu-

so recurriendo a la fuerza públi-

ca. - 

 

ARTICULO 245º.- RECUSACIONES Y EX-
CUSACIONES: 

Los  miembros  de  la 

Comisión Investigadora y de las 

Salas Acusadora y Juzgadora sólo 

podrán excusarse o ser recusados 

como expresión de causa, de acuer-

do a las normas supletorias del 

Reglamento (Art. 270º).- 

 

 

SECCION 2da.- DE LA DENUNCIA E 
INVESTIGACION 

 
 
 
ARTICULO 246º.- LEGITIMACION PARA 

DENUNCIAR: 
La denuncia se funda-

rá en las causales establecidas en 

el Art. 203º de la Constitución y 

podrá ser efectuada por: 

a) Uno o más miembros 



 48 

de la Cámara; 

b) Autoridad o fun-

cionario público; 

c) Cualquier ciudada-

no o persona que tenga el pleno 

ejercicio de sus derechos.- 

 

ARTICULO 2470. REQUISITOS DE LA 
DENUNCIA: 

La denuncia será pre-

sentada por escrito, en forma cla-

ra y precisa,  debiendo expresar 

- bajo pena de inadmisibilidad -: 

a) El nombre, apelli-

do y domicilio del denunciante y, 

en su caso, también los del apode-

rado o patrocinante letrado; 

b) El nombre, apelli-

do y cargo del denunciado; el que 

deberá ser magistrado o funciona-

rio sujeto a juicio político; 

c) Una relación cla-

ra, precisa y circunstanciada del 

hecho o hechos con indicación de 

lugar, fecha y hora de ejecución, 

si se supiere; 

d) Una imputación 

concreta de los cargos que se for-

mulan y que se describirán en ca-

pítulos  por  separado;  los  que  

se fundamentarán en las causales 

previstas por el Art. 203º de la 

Constitución; 

e) Las pruebas que se 

ofrezcan,  acompañándose:  1)  Los 

documentos que obraren en su poder 

y si no los tuviere los individua-

lizará, indicando su contenido, el 

lugar, archivo, oficina pública o 

persona en cuyo poder se encuen-

tren;  2)  La nómina de los testi-

gos con indicación del nombre, 

apellido, profesión, domicilio y 

hechos sobre los que deberán ser 

examinados; 

f) La firma del de-

nunciante y del patrocinante le-

trado.- 

 

ARTICULO 248º.- COMISION INVESTIGA-
DORA: MISION: 

 La Comisión Investi-
gadora tendrá por objeto investi-

gar la verdad de los hechos en que 

se basa la denuncia presentada, 

teniendo para ello las más amplias 

facultades;  pero  respetando  las 

declaraciones, derechos y garantí-

as que la Constitución reconoce a 

todos los ciudadanos. De la denun-

cia presentada, la Comisión Inves-

tigadora dará traslado al denun-

ciado por el plazo de cinco (5) 

días a efectos que la conteste y 

ofrezca las pruebas que estime 

pertinentes en su descargo.- 

 

ARTICULO 249º.- POTESTADES DE LA 
COMISION INVESTIGA-
DORA: 

La Comisión Investi-

gadora está facultada para: 

a) Requerir de orga-

nismos o  funcionarios oficiales 

todos aquellos informes o elemen-

tos que sean conducentes al escla-

recimiento de los hechos denuncia-

dos y que son objeto de investiga-

ción, bajo el apercibimiento que 

determine; 

b) Llamar a prestar 

declaración o testimonio a toda 

persona que estime necesario, pu-

diendo corregir hasta con treinta 

(30) días de arresto en la Legis-

latura al que, formalmente citado, 

no compareciera o se negara a 

prestar declaración o testimonio, 

siempre que no se encontrare en 

los casos previstos en el Art. 

29º, Apartado 5, Inc. 7) de la 

Constitución de la Provincia; 

c) Allanar  domici-

lios, intervenir la corresponden-

cia  epistolar,  los  teléfonos  y 

papeles privados, siempre con su-
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jeción a lo estatuido por el Art. 

116º, Apartado 2 de la Constitu-

ción. - 

 

ARTICULO 250º.- RECEPCION DE PRUE-
BAS: 

La Comisión Investi-

gadora recibirá toda prueba que 

sea conducente al esclarecimiento 

de los hechos denunciados,  pu-

diendo el acusado - por su parte- 

ofrecer a la misma todo tipo de 

probanzas y solicitar la realiza-

ción de las diligencias que estime 

necesarias o convenientes para su 

defensa. La Comisión - por simple 

mayoría de los miembros presentes- 

aceptará o rechazará sin recurso 

alguno las pruebas  ofrecidas  o  

diligencias solicitadas por la 

parte denunciada. Esta podrá urgir 

y controlar la producción de las 

pruebas que se hubieren ordenado. 

 

ARTICULO 25lº.- PRESENTACION DEL 
DICTAMEN. CONSIDE-
RACION POR LA SALA 
ACUSADORA: 

La Comisión Investi-

gadora deberá concluir su cometido 

y emitir dictamen debidamente fun-

dado, acompañando sus anteceden-

tes, dentro de los plazos previs-

tos en el Apartado 4) del Art. 

207º de la Constitución.  Si ven-

cidos  estos plazos  la  Comisión  

Investigadora no hubiere elevado 

su dictamen, la Sala Acusadora - 

dentro de los cinco (5) días sub-

siguientes- adoptará las medidas 

que estime pertinentes¡ pudiendo 

avocarse al conocimiento de la 

causa y resolver - por dos tercios 

de votos de sus miembros- sobre la 

procedencia o improcedencia de la 

denuncia y de la acusación. 

Si la Comisión Inves-

tigadora  presentare  su  dicta-

men, la Sala Acusadora deberá ex-

pedirse y decidir dentro del pla-

zo, en la forma y demás condicio-

nes establecidas en el Art. 208º 

de la Constitución y de acuerdo al 

Reglamento. 

 

 

SECCION 3ra. DE LA ACUSACION: 
 

 

ARTICULO 252º.- CONSTITUCION DE LA 
SALA ACUSADORA. RE-
CEPCION DE LA ACU-
SACION Y EMPLAZA-
MIENTO AL ACUSADO: 

Dentro de los tres 

(3) días de presentado el dictamen 

a que se refiere el articulo ante-

rior, deberá constituirse la Sala 

Acusadora y en el mismo acto em-

plazará al acusado, señalándole 

para su comparencia - por sí o por 

apoderado letrado- un plazo de 

cinco (5) días.- 

 

ARTICULO 253º.- COMPARENCIA DEL 
ACUSADO: 

Comparecido el acusa-

do dentro del término del emplaza-

miento, el Presidente de la Sala 

Acusadora le señalará un plazo no 

mayor de cinco (5) días para con-

testar la acusación.  Esta puede 

ser verbal o por escrito;  pero 

dada del primer modo se presentará 

también por escrito, pudiendo éste 

valerse - para su defensa- de uno 

o más defensores.- 

 

ARTICULO 254º.- APERTURA DE LA CAU-
SA A PRUEBA Y FIJA-
CIÓN DE SESION PU-
BLICA: 

Verificado   lo   que 

prescriben los artículos anterio-

res y dentro de los tres (3) días 

subsiguientes,  la Sala Acusadora 
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decidirá - en sesión secreta- si 

ha de abrirse la causa a prueba, 

no debiendo hacerlo sino cuando 

fuera necesario o lo solicitare el 

acusado. En el mismo acto dictará 

resolución convocando a  sesión 

pública y continua, en la que se 

efectuará la recepción y examen de 

la prueba.  En dicha resolución,  

la Sala debe: 

a) Fijar el  día y 

hora para la iniciación de la se-

sión pública; la que no podrá ex-

ceder de diez (10) días a contar 

de la fecha de recibida la contes-

tación del acusado; 

b) Citar  en  debida 

forma a la Comisión y al acusado y 

sus defensores para que concurran 

a la sesión antes referida; 

c) Mandar a que se 

produzcan  inmediatamente,  todas 

aquellas  diligencias  probatorias 

que no pudieren practicarse en la 

sesión convocada; 

d) Ordenar  que  se 

reciban en la sesión las demás 

pruebas pertinentes y todas aque-

llas que a su juicio pueden ayudar 

a esclarecer la verdad; adoptando 

todas las medidas necesarias para 

que las mismas se produzcan en su 

oportunidad. - 

 

ARTICULO 255º.- DE LA PRUEBAS Y SU 
PRODUCCION: 

 
En  relación  a  las 

pruebas se establecen las siguien-

tes normas: 

a) Las partes pueden 

proponer cualquier medio de prueba 

que  consideren  conducente  a  la 

demostración de sus afirmaciones; 

y a ellas les incumbe urgir para 

que las medidas de pruebas puedan 

real izarse oportunamente; 

b) Los testigos serán 

examinados en  la  sesión  pública 

por el Presidente de la Sala, pu-

diendo  los  demás  miembros  ha-

cer las preguntas que sean perti-

nentes con la venia de aquel.  

Idéntico derecho tienen el  acusa-

do y sus defensores; 

c) Los documentos que 

las partes presenten serán agrega-

dos al proceso y leídos en la se-

sión pública.- 

 

ARTICULO 256º.- PRONUNCIAMIENTO DE 
LA SALA ACUSADORA: 

 
Concluidos los trami-

tes a que se refieren los artícu-

los anteriores y dentro del plazo 

fijado  al  efecto   (Art. 208º, 

Apart.  1 de la Constitución),  la 

Sala Acusadora dictará su pronun-

ciamiento. Si resuelve la prosecu-

ción de la causa, así lo hará sa-

ber a la Sala Juzgadora y, en el 

mismo acto, nombrará - por mayoría 

- una Comisión de tres de sus 

miembros para que sostengan la 

acusación ante la otra Sala. En su 

caso,  dispondrá  la  suspensión 

del acusado sin goce de retribu-

ción y efectuará  las comunicacio-

nes correspondientes. 

Si la decisión de la 

Sala Acusadora fuere a favor del 

acusado, se archivarán las actua-

ciones y quedará absuelto el acu-

sado, no pudiendo abrirse la causa 

en base a los mismos hechos denun-

ciados. Ello sin perjuicio de re-

mitirse  los  antecedentes  al  

Juez competente cuando se hubiere 

procedido maliciosamente en la de-

nuncia. – 

 

 

SECCION 4ta.- DEL JUZGAMIENTO.- 
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ARTICULO 257º.- COMUNICACION DE LA 
RESOLUCION ACUSATO-
RIA Y CONVOCATORIA 
DE LA SALA JUZGADO-
RA: 

 
La  Sala  Acusadora 

Comunicará al Presidente del Supe-

rior Tribunal de Justicia - o su 

subrogante legal- la resolución a 

que se refiere el articulo ante-

rior, salvo que el enjuiciado fue-

re un Juez de ese Tribunal o su 

Fiscal General, en cuyo caso la 

comunicación se dirigirá al Presi-

dente  de  la  Legislatura  o  su 

subrogante legal. 

Dentro  de  los  tres 

(3) días de recibida la comunica-

ción,  el Presidente de  la Sala 

Juzgadora citará dentro de igual 

plazo a los Diputados designados 

como miembros de dicha Sala a una 

sesión pública, en la que recibirá 

de los mismos el juramento de ad-

ministrar justicia con imparciali-

dad y rectitud, conforme a la 

Constitución y leyes de la Provin-

cia; seguidamente,  recibirá  tam-

bién  el juramento del  Secretario 

de  la Cámara de desempeñar fiel y 

lealmente sus funciones en la 

cuestión en que se va a conocer. 

Acto seguido, fijará día y hora 

para la realización de la sesión 

pública de juicio. - 

 

ARTICULO 258º.- CONSTITUCION DE LA 
SALA JUZGADORA Y 
CITACIÓN A JUICIO: 

Constituida  la  Sala 

Juzgadora en Tribunal, el Presi-

dente comunicará por oficio a la 

Sala Acusadora, manifestándole - 

al mismo tiempo- que está dispues-

ta para recibir y oír la acusación 

para el día y la hora que fijare y 

que no podrá  exceder  de  los  

diez  (10) días a contar de su 

constitución. Igual  citación  se  

efectuará  al acusado,   emplazán-

dolo   para   su comparencia por 

sí o por apoderado letrado  a  la  

sesión  pública  de juicio. – 

 

ARTICULO 259º.- ORDEN DE LA SESION 
PUBLICA DE JUICIO: 

 El día y hora fijados 

para la sesión pública se consti-

tuirá la Sala Juzgadora, formando 

quórum con la mayoría de sus miem-

bros,  y  el  Presidente  declara-

rá abierto el acto; observándose 

las siguientes reglas: 

a) Se dará lectura de 

las actuaciones de pruebas practi-

cadas fuera de la sesión; lo que 

se podrá omitir a propuesta  del 

Presidente si existiera acuerdo de 

partes; 

b) A continuación se 

recibirán las pruebas que se hu-

bieran dispuesto para mejor pro-

veer o que no se hubieren produci-

do con anterioridad; 

c) Luego se concederá 

la palabra a los miembros infor-

mantes de la Comisión Acusadora y 

al acusado y sus defensores para 

que se expidan sobre el mérito de 

la prueba y produzcan sus infor-

mes. 

Cada parte dispondrá hasta de dos 

(2) horas para su alegato; tiempo 

que podrá ser prudencialmente am-

pliado por el  Presidente de  la 

Sala. El Acusado tendrá derecho a 

hablar en último término, cuales-

quiera que sean las alternativas 

que se produzcan en el curso de la 

sesión o del debate; 

d) Cuando se conside-

re agotado el debate, la Sala pa-

sará a deliberar en sesión secre-

ta, previa fijación del día y la 

hora en que se reunirá en sesión 
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pública para pronunciar su vere-

dicto y que no podrá exceder de 

cinco (5) días a contar de la fe-

cha.- 

 

ARTICULO 260º.- PRONUNCIAMIENTO DEL 
TRIBUNAL: 

 La   Sala   Juzgadora 

deliberará,  en forma continua y 

secreta, sobre el fallo que debe 

pronunciar.  Terminada  la  sesión 

secreta y en el día y hora fijado 

para poner en conocimiento la de-

cisión, se reunirá en sesión pú-

blica y el Presidente se dirigirá 

a cada uno de los miembros de la 

Sala y le preguntará si el acusado 

es culpable del cargo que se le 

hace, debiendo formularse una pre-

gunta para cada cargo que la acu-

sación contenga,  la  única  con-

testación será, sí o no. El voto 

será nominal. - 

 

ARTICULO 26lº.- FALLO ABSOLUTORIO: 
 Si sobre ninguno de 

los cargos hay dos tercios de su-

fragio  contra  el  acusado,  será 

éste absuelto de la acusación y - 

redactado  el  fallo  definitivo - 

quedará terminado el juicio.- 

 

ARTICULO 262º.- FALLO CONDENATORIO. 
DESTITUCION Y ACCE-
SORIAS: 

 Si resultare dos ter-

cios de votos sobre todo o alguno 

de los cargos,  se declarará al 

acusado incurso en la destitución 

de su cargo o empleo, conforme el 

Apartado 1) del Art. 210º de la 

Constitución,   remitiéndose - si 

correspondiere- copias de las ac-

tuaciones a la justicia ordinaria 

a los fines pertinentes. 

Enseguida, el Presi-

dente  preguntará  también  a  ca-

da Diputado miembro de la Sala si 

el acusado debe ser inhabilitado 

para ocupar cargos públicos pro-

vinciales.  Si hubieren dos ter-

cios de sufragios por la afirmati-

va,  así se declarará en la sen-

tencia. 

Acto  continuo,  una 

comisión de tres miembros nombra-

dos por el Presidente propondrá en 

la misma sesión el término de la 

inhabilitación y sobre ésta propo-

sición votará la Sala, requirién-

dose para aceptar  los  mismos  

dos tercios de votos, bien enten-

dido que si se respeta el proyecto 

de Comisión se votará enseguida, 

por el orden en que se hagan las 

modificaciones que se propongan 

sobre el término y si aún en éste 

caso no se obtuvieran los dos ter-

cios requeridos,  deberá  entender  

que prevalece para el fallo defi-

nitivo el término menor.- 

 

ARTICULO 263º.- REDACCION Y COMUNI-
CACIÓN DE LA SEN-
TENCIA: 

Hecho lo que disponen 

los artículos anteriores, el Pre-

sidente  nombrará  una  Comisión  

de tres  miembros  para  la  re-

dacción del  fallo.  Una vez apro-

bada por simple mayoría,  será 

firmada por el Presidente y Secre-

tario, agregándose un ejemplar al 

proceso y notificándose  al  acu-

sado,  a  la Cámara de Diputados, 

al Poder Ejecutivo,  al  Superior  

Tribunal  de Justicia y a las de-

más autoridades que correspondan.- 

 

 

SECCION 5ta. ALTERNATIVAS PROCE-
SALES. DISPOSICIO-
NES COMPLEMENTA-
RIAS.- 

 

ARTICULO 264º.- JUICIO EN REBELDIA: 



 53 

Si el acusado no com-

pareciere en los términos de los 

emplazamientos,   será  declarado 

contumaz por simple mayoría y se-

guirá y fenecerá el juicio en re-

beldía; notificándose al acusado 

de tal declaración. Si comparecie-

re al juicio antes de la senten-

cia,  será oído; pero tomando la 

causa en el estado en que se en-

cuentra. 

Si el acusado no com-

pareciere después de la notifica-

ción de la declaratoria de la re-

beldía, se lo tendrá por notifica-

do en la Secretaría de la Sala 

Juzgadora  de  toda  resolución  o 

providencia, desde la fecha en que 

hubieran sido dictadas.- 

 

ARTICULO 265º.- PRINCIPIO DE CON-
CENTRACION: 

 Las misiones, funcio-

nes, actos y actividades encomen-

dados a la Comisión Investigadora 

y a las Salas Acusadora y Juzgado-

ra deberán  realizarse  sin  demo-

ra, tratando de abreviar los pla-

zos y de concentrar en una misma 

oportunidad o audiencia todas las 

diligencias que sean menester o 

hayan de realizar.- 

 

ARTICULO 266º.- COMPUTO DEL TIEMPO: 
Los plazos previstos 

en este Capítulo se computarán en 

días hábiles. Las actuaciones de 

la Comisión Investigadora y de las 

Salas  Acusadora  y  Juzgadora se 

cumplirán o practicarán en días y 

horas hábiles, salvo que se dispu-

siere habilitar los que sean in-

hábiles.- 

 

ARTICULO 267º.- NOTIFICACIONES:  
 Salvo  la  si-

tuación prevista en el artículo 

264º, toda resolución  interlocu-

toria  que  se acuerde por la Sala 

Juzgadora se notificará a la Comi-

sión Acusadora y al acusado, en 

los domicilios que hayan consti-

tuido.- 

 

ARTICULO 268º.- ASIENTO EN EL RE-
CINTO: 

La Comisión Acusado-

ra,  el acusado y sus defensores 

tendrán asiento en el Recinto de 

la Legislatura de la Provincia, en 

el lugar que el Presidente de la 

Sala Juzgadora les asigne.- 

 

ARTICULO 269º.- SECRETARIOS DE AC-
TUACION: 

Los Secretarios de la 

Sala Juzgadora tendrán a su cargo 

el proceso, en el que podrán por 

su orden y bajo su firma -

literalmente-  las  resoluciones  

que  la Sala adopte en el curso 

del mismo. También anotarán bajo 

su firma las notificaciones,  con 

expresión de su fecha y conducto;  

levantarán actas especiales de las 

sesiones que la Sala celebre y 

tendrán el proceso en la Secreta-

ría -a disposición de las partes- 

a fin de que puedan tomar todos 

los apuntes o copias que juzguen 

convenientes.- 

 

ARTICULO 270º.- NORMAS SUPLETORIAS: 
En  todo  lo  que  no 

esté previsto en este Reglamento, 

serán  de  aplicación  supletorias 

las disposiciones del Código Pro-

cesal Penal de la Provincia y, 

subsidiariamente,  los  principios  

de derecho procesal del orden lo-

cal.- 

 

 

TITULO VI.-  DISPOSICIONES GENE-
RALES Y COMPLEMEN-
TARIAS.- 
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CAPITULO XXVII DE LA DOCUMENTACION 

Y COMUNICACION DE 
LOS ACTOS Y ACTUA-
CIONES PARLAMENTA-
RIAS.- 

 
 

ARTICULO 271º.- DE LAS VERSIONES 
TAQUIGRAFICAS Y FO-
NOGRAFICAS O SIMI-
LARES: 

De las sesiones de la 

Cámara se tomarán íntegramente las 

versiones taquigráficas y, en su 

caso, fonográficas o por técnicas 

similares. 

También serán objeto 

de  reproducción  o  documentación 

las reuniones de Comisión, cuando 

lo solicite expresamente su Presi-

dente. - 

 

ARTICULO 272º.- TRADUCCION Y EXAMEN 
DE LAS VERSIONES: 
PLAZOS: 

Dentro de las setenta 

y dos (72) horas de concluida o 

levantada una sesión, las versio-

nes deberán ser traducidas, compa-

ginadas y puestas a disposición de 

los Diputados para su examen y co-

rrección.  A  tal  efecto,  cada 

sector de Diputados de la Cámara 

dispondrá de tres  (3) días para 

las correcciones, los que empeza-

rán a correr desde el momento en 

que la versión completa sea entre-

gada a la Secretaría del Bloque, 

consignando la fecha y hora de re-

cepción o imposición.- (Modificado 

por  Resolución  Nº  200-(CD)-L.P. 

del 15/11/88).- 

 

ARTICULO 273º.- CORRECCION DE LAS 
VERSIONES. REVISION 
Y CONTROL: 

La corrección no po-

drá alterar conceptos o expresio-

nes fundamentales; será exclusiva-

mente de forma dentro de las exi-

gencias de la sintaxis,  sin que 

desvirtúen o tergiversen lo mani-

festado en sesión. 

Por Secretaría de la 

Cámara y bajo control de la Presi-

dencia, se revisarán las versiones 

de las sesiones realizadas, opor-

tunidad en que podrán testarse to-

das aquellas manifestaciones que 

evidentemente no correspondan al 

concepto  de  seriedad  parlamen-

taria, las correcciones que exce-

dan los limites autorizados por el 

apartado precedente y las inte-

rrupciones efectuadas sin permi-

so.- 

 

ARTICULO 274º.- APROBACION, PUBLI-
CACIÓN Y CONSERVA-
CIÓN DE LAS VERSIO-
NES: PLAZOS: 

Las versiones deberán 

ser consideradas por la Cámara en 

la sesión siguiente o subsiguien-

te; pero tal consideración no po-

drá exceder de los diez (10) días 

hábiles, a contar de la fecha en 

que la sesión concluyera o fuera 

levantada. El Presidente aprobará 

las versiones en el receso y si la 

Cámara no vuelve a reunirse hasta 

su renovación. 

Las versiones se re-

mitirán a la imprenta al tiempo 

del vencimiento   del   plazo   

fijado precedentemente y se publi-

carán en el Diario de Sesiones. 

Las versiones corre-

gidas, compaginadas y aprobadas 

que sirvan de origen al Diario de 

Sesiones lo sustituyen hasta su 

impresión y se archivarán hasta 

que se impriman los volúmenes  

anuales. -  (Modificado por Reso-
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lución Nº 200-(CD)-L.P. del 

15/11/88).- 

 

ARTICULO 275º.- DEL DIARIO DE SE-
SIONES: 

El Diario de Sesiones 

servirá de acta y deberá contener: 

a) Tipos de sesiones, 

enumeradas  independientemente  y 

correlativamente;  la fecha de la 

reunión y su numeración también 

correlativa; 

b) El nombre de los 

Diputados presentes, de los ausen-

tes -con o sin aviso- y de los que 

se encuentren con licencia, permi-

so o en comisión oficiales; tanto 

al inicio de la sesión como even-

tuales cuartos intermedios; 

c) El nombre de las 

autoridades  y  funcionarios  que 

participaron de la reunión; 

d) La hora de apertu-

ra de la sesión y el lugar en que 

se hubieren celebrado; 

e) Las observaciones, 

correcciones  y  ampliaciones  del 

Diario de Sesiones anterior; 

f) Los asuntos, comu-

nicaciones y proyectos de que se 

haya dado cuenta, su distribución 

y cualquier resolución que se hu-

biere motivado; 

g) El orden y forma 

de la discusión en cada asunto, 

con determinación de los diputados 

que tomaron parte y sus manifesta-

ciones o argumentos que hubiesen 

aducido; 

h) Las resoluciones o 

decisiones de la Cámara en cada 

asunto; las que se publicarán ín-

tegramente al final; 

i) La hora en que se 

hubiese levantado la sesión o pa-

sado a cuarto intermedio sin vol-

ver a reunirse en el mismo día. - 

 

ARTICULO 276º.- PLAZO PARA LA EDI-
CIÓN Y DISTRIBU-
CIÓN: 

El Diario de Sesiones 

deberá ser impreso dentro de los 

tres (3) días corridos subsiguien-

tes al vencimiento del plazo de 

diez (10) días previstos en el Re-

glamento (Art. 274º). 

Será    distribuido, 

indefectiblemente,  a  partir  del 

próximo día hábil subsiguiente al 

vencimiento del término resultante 

del apartado precedente.- 

 

ARTICULO 277º.- DE LOS PROYECTOS 
SANCIONADOS Y SU 
FORMULAS 

En los proyectos que 

aprobare la Cámara de acuerdo a la 

Constitución y al Reglamento (Art. 

203º),  se  usarán  las  siguien-

tes f6rmulas: 

a) Si se trata de una 

Ley: "LA LEGISLATURA DE JUJUY SAN-

CIONA CON FUERZA DE LEY"; 

b) Si se trata de una 

Resolución:   "LA  LEGISLATURA  DE 

JUJUY RESUELVE"; 

c) Si se trata de una 

Declaración: "LA  LEGISLATURA  DE 

JUJUY   SANCIONA   LA   SIGUIENTE 

DECLARACION"; 

d) Si se trata de una 

Solicitud de Informes: "LA LEGIS-

LATURA DE JUJUY SANCIONA EL SI-

GUIENTE PEDIDO DE INFORMES".- 

 

ARTICULO 278º.- DE LAS COMUNICACIO-
NES: PLAZOS: 

Salvo que la Cámara 

hubiere establecido un plazo me-

nor,   los  proyectos  sancionados 

definitivamente  serán comunicados 

-indefectiblemente- dentro de los 

diez (10) días hábiles a contar de 

la fecha de la sesión en que se 

aprobaren. Serán remitidos: 
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a) Al Poder Ejecuti-

vo, que tratándose de un proyecto 

de Ley, se tendrán por comunicados 

a los efectos de los Art. 120º y 

es. de la Constitución; 

b) Al organismo, au-

toridad,  institución o persona 

que dispongan  la  propia  resolu-

ción, declaración o pedido de in-

formes; 

c) A quién o quienes 

corresponda, de acuerdo a lo que 

surja de la naturaleza de la san-

ción o se determine por Secreta-

ria, conforme a las consideracio-

nes efectuadas en la Cámara al 

tratarse el asunto.-  (Modificado 

por  Resolución  Nº  200-(CD)-L.P. 

del 15/11/88).- 

 

ARTICULO 279º.- CONTROL DE LA PU-
BLICACION DE LAS 
LEYES: ACCION SU-
PLETORIA: 

El Presidente, asis-

tido por la Secretaría, llevará  

el control y registro de las leyes 

sancionadas, de la fecha en que se 

recepcionó  su  comunicación,  del 

trámite ulterior (Art. 120º y cs. 

de la Constitución) y de su publi-

cación en el Boletín Oficial y en 

la prensa local. 

Todo proyecto de Ley 

debidamente comunicado,  que   no 

hubiere sido vetado por el Poder 

Ejecutivo  en  el  lapso  previsto 

constitucionalmente  (Art.  121º, 

Apartado 1) y que no apareciere 

publicado después de los diez (10) 

días hábiles subsiguientes al ven-

cimiento de dicho lapso, se manda-

rá a publicar de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 122º de la 

Constitución.  A  tal  efecto,  la 

Presidencia de la Cámara librará 

el correspondiente oficio al Di-

rector o responsable del Boletín 

Oficial emplazándolo a realizar la 

publicación de la Ley, en la sec-

ción correspondiente,  conforme a 

dicha norma constitucional y bajo 

apercibimiento de arresto y de re-

mitirse  las  actuaciones  a  la 

justicia de instrucción. Asimismo, 

podrá disponer la pertinente pu-

blicación en un medio masivo de 

comunicación  social  de  circula-

ción local. - 

 

 

CAPITULO XXVIII.- CUMPLIMIENTO Y 
REFORMA DEL RE-
GLAMENTO. - 

 

 

ARTICULO 280º.- OBSERVANCIA: 
Todo  Diputado  puede 

reclamar al Presidente la obser-

vancia de este Reglamento,  si 

juzga que se contraviene a él. 

Cuando un Diputado  fuere  obser-

vado  por  la Presidencia por 

transgresiones al Reglamento y 

alegara no haberlas cometido,  la 

Cámara lo resolverá de inmediato 

por una votación sin debate. – 

 

ARTICULO 28lº.- INTERPRETACIONES 
ACORDADAS: 

 Todas las resolucio-

nes que la Cámara expida en virtud 

de lo previsto en el artículo an-

terior, o que expida en general 

sobre puntos de disciplina, deberá 

observarse  y  se  tendrá  presen-

te para los casos de reformar o 

corregir este Reglamento.- 

 

ARTICULO 282º.- LIBRO DE REGISTRO: 
 Se llevará un libro 

en el que se registrarán todas las 

resoluciones de que habla el artí-

culo precedente y de las cuales 

hará relación el Secretario, siem-

pre que la Cámara lo disponga.- 
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ARTICULO 283º.- MODIFICACIONES: 
Ninguna   disposición 

de este Reglamento podrá ser alte-

rada ni derogada por resolución 

sobre tablas, sino únicamente por 

medio de un proyecto que, Seguirá 

la misma tramitación que cualquier 

otro. - 

 

ARTICULO 284º.- INSERCIÓN DE REFOR-
MAS: 

Cuando este Reglamen-

to  sea revisado y corregido  se 

insertará en su cuerpo -y en el 

respectivo lugar- las reformas que 

fueren hechas.- 

 

ARTICULO 285º.- DUDAS SOBRE INTER-
PRETACIONES: 

Si   ocurriese   duda 

sobre la interpretación de alguno 

de los artículos de este Reglamen-

to deberá resolverse inmediatamen-

te por una votación de la Cámara, 

previa a la discusión correspon-

diente; salvo que la Cámara re-

suelva encomendarlo a estudio de 

la Comisión respectiva. - 

 

ARTICULO 286º.- EJEMPLAR RUBRICADO: 
Todo  miembro  de  la 

Cámara tendrá un ejemplar impreso 

de este Reglamento, rubricado por 

el Presidente y sellado.- 
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